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J E F A T U R A  DEL  E S T A D O

DECRETO-LEY DE 21 DE DICIEMBRE DE 1951 por el que se prorroga hasta el 31 de marzo de 1952 la vigencia del 
actual Concierto Económico con la Diputación Provincial de Alava.

Terminados los trabajos preparatorios que llevó a Q r b o  la Comisión Mixta designada por Decreto de veintiocho 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, para la fijación de bases y señalamiento de cupos del nuevo con
cierto Económico con la Diputación Provincial de Alava, que ha de sustituir al que rige actualmente y cuya vigen
cia termina en treinta y uno de diciembre actual, se hace precisa prorrogarla durante algún tiempo, a fin de que 
el Gobierno pueda examinar el informe presentado por dicha Comisión Mixta y resolver definitivamente.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros y haciendo uso de la facultad concedida al Go
bierno por el articulo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por Ja 
de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis,

d i s p o n g o :

Articulo primero.—Se prorroga hasta treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos la vigencia 
del actual Concierto Económico con la Diputación Provincial de Alava.

Artículo segundo.—De este Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin

cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E RNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 21 de diciembre de 1951 por el que se 
aprueba la modificación de determinados preceptos 
reglamentarios de la Contribución de Usos y  
Consumos.
Como consecuencia de las autorizaciones concedidas 

al Ministro de Hacienda por el artículo diecisiete de la 
Ley de Presupuestos de diecinueve del actual, se hace 
preciso acomodar los preceptos reglamentahos de los dis
tintos impuestos integrados en la Cohtribución de Usos 
y Consumos Que resulten afectados por dichas autoriza- 

. clones.
Y para el más fácil conocimiento y cumplimiento de 

las normas vigentes, evitando dudas en su interpretación, 
es conveniente proceder a la nueva ledacción de los dis
tintos preceptos reglamentarios que se ercueñtran en di
cho caso, siempre dentro del marco legal de que son 
desenvolvimiento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—fíe aprueban las modificaciones que 
han de introducirse en los distintos Reglamentos de la 
Contribución de Usos y Consumos como consecuencia de 
las autorizaciones concedidas al Ministro de Hacienda 
por la Ley de Presupuestos de diecinueve del actual, y 
que se detallan en el Anexo número uno que figura al 
final del presente texto.

Articulo segundo.—Se aprueban asimismo las varia
ciones que se detallan en el Anexo número dos, relativas 
a la citada Contribución de Usos y Consumos.

Artículo tercero.—Los preceptos de este Decreto em
pezarán a regir el día primero de enero próximo, que
dando facultado el Ministro de Hacienda para dictar las 
disposiciones pertinentes para su aplicación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

ANEXO NUM. 1
Modificaciones que se introducen en los Reglamentos de 
la Contribución de Usos y Consumos como consecuencia 
de las autorizaciones concedidas por el artículo 17 de la 

Ley de Presupuestos de 19 de diciembre de 1951
A) IMPUESTO SOBRE LOS VINOS, SIDRAS Y CHACOLIS

De conformidad con las modificaciones introducidas por las 
Leyes de 80 de diciembre de 1946, de 22 de diciembre de 1947 
y por el artículo 17 de la Ley de 19 diciembre de 1951, el. Re
glamento de este Impuesto, de 28 de diciembre de 1945, se en
tenderá modificado, en sus artículos 58, 59 y 60, con arreglo 
al slgúiente texto:

«Artículo 58.—Objeto del impuesto.
Este impuesto, creado por el » rtículo 72 de la Ley de Re

forma Tributaría, de 16 de diciembre de 1940 grava las bebidas 
procedentes de la fermentación alcohólica del zumo de uva, 
peras, manzanas u otro fruto cualquiera que, debido a una ela
boración esmerada, a un envejecimiento o a otro cuidado cual
quiera, se presenten al mercado con una determinada calidad 
o precio.

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 
tercero del Reglamento, referente a la base tributarla, en este 
Impuesto se considera excluido ¿1 valor de los botellines de 
vermut de cabida máxima de un decilitro y medio, cuando el 
envase se facture aparte del contenido.»

«Articulo 59.—Tarifa.
Los tipos de gravamen de este impuesto son los siguientes: 
a) Vinos a granel cuyo precio de venta en origen sea de 

6 pesetas litro sin llegar a 10 pesetas litro, el 5 por 190.

b) Vinos a granel cuyo precio de venta en origen sea da 
10 peseias litro o superior, el 10 por 100. 

c.» Vinos embotellados, el 15 por 100.
A efectos de este impuesto, en su apartado c> dé la Tarifa 

se .consideran como embotellados aquellos vinos contenidos m  
recipientes de hasta un litro de cabida.»

«Artículo 60.—Exenciones.
Quedan exceptuados del gravamen establecido por el aparta

do c) del artículo anterior, los vinos emboteUado3 contenidos 
en envases de cabida ŝuperior a un litro, sin perjuicio de ser 
gravados por los apartados a) y b) que por su precio puedan 
corresponderles.»

B) IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL
Los artículos del Reglamento aprobado por Decreto de 21  

de marzo de 1947, afectados total o parcialmente por el artícu
lo 17 de la Ley de 19 de diciembre de 1951, se entenderán re
dactados en la forma siguiente:

«Artículo 4.°—Aplicación del impuesto.
B )  Cuota de fabricación.
Se entenderá por cuota sobre la fabricación, la parte de Im- 

puesto que grava la fabricación de los aguardientes compues
tos y licores a que se refiere el aspecto segundo del artículo 
primero de este Reglamento.

Esta cuota se aplicará sobre el total de litros elaborados sa
lidos de las fábricas de aguardientes compuestos y licores ea 
cada trimestre, con arreglo a las cuotas señaladas en los epí
grafes 8 y 9 de la Tarifa segunda del artículo quinto.»

«Articulo 5.°—Tipos impositivos.
Los tipos de gravamen de este impuesto se establecen en la 

siguiente forma:
Tarifa 1.a P r o d u c c ió n .
Epígrafe 1.°—Aguardientes y alcoholes neutros destilados o 

rectificados de vinos, y alcoholes y aguardientes procedentes do 
residuos vínicos. Pagarán por hectolitro de volumen real, 240 pe
setas. *

Epígrafe 2.°—Alcoholes no vínicos, por igual unidad, 680 pe
setas.

Epígrafe 3.°—Alcoholes desnaturalizados procedentes del vino 
y de los residuos vínicos, por igual unidad, 30 pesetas.

Epígrafe 4.®—Alcoholes desnaturalizados procedentes de me
lazas, por igual unidad, 35 pesetas.

Epígrafe 5.°—Los demás alcoholes desnaturalizados no com
prendidos en los apartados anteriores, por igual unidad, 45 pe
setas.

Epígrafe 6.°—Aguardientes denominados «holandas» y su asi
milado el aguardiente de sidra hasta 65 grados centesimales, por 
igual unidad, 160 pesetas.

Epígrafe 7.°—Aguardiente de caña nasta 75 grados centesi
males, por igual unidad, 240 pesetas.

Tarifa 2.a F a b r ic a c ió n .
Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores ̂ satis

farán a la salida de fábrica el impuesto, con arreglo a los epí
grafes siguientes:

Epígrafe 8.°—Aguardientes compuestos y licores embotellados, 
pagarán por cada litro 0,50 pesetas.

Epígrafe 9.a—Los mismos productos, sin embotellar, por cada 
litro, 1,50 pesetas.

Tarifa 3.a P r e c in t a s  par a  la c ir c u l a c ió n .
Los aguardientes compuestos y licores, antes de salir de las 

fábricas para su consumo, siempre que lo hagan en envases 
no superiores a tres litros, llevarán adherida una precinta con
forme se indica a continuación: •

El valor y color de estas precintas será el siguiente: 
Epígrafe 10.—Los aguardientes anisados y el ron, con o sin 

azúcar, incluso los escarchados, el de c-fia, el brandy y la gi
nebra, cualquiera que sea su graduación, envasados en botellas 
o frascos hasta medio litro de cabida,

Precinta verde oscuro sobre fondo blanco, de 0,40 pesetas. 
Epígrafe II.—Para los mismos productos, en envases de más 

de medio litro hasta tres litros de cabida.
Precinta violeta sobre fondo blanco, de 0,80 pesetas.

• Epígrafe 12.—Los demás aguardientes compuestos' y licores, 
cuya graduación alcohólica sea hasta 34® centesimales, enva
sados en botellas o frascos hasta medio litro de cabida, 

Precinta verde oscuro sobre fondo blanco, de 0,40 pesetas. 
Epígrafe 13.—Para los mismos líquidos del epígrafe anterior, 

en envases de más de medio litro .asta tres litros de cabida, 
Precinta violeta sobre fondo blanco, de 0,80 pesetas.
Epígrafe 14.—Aguardientes compuestos y licores cuya gra-



5936 30 diciembre 1951 B. O. del E.— N úm. 364

cluacló» alcohólica N<va superior a M* centesimales, en botellas 
o irascos hasta medio litro ele cabida,

Precinta roja sobre fondo blanco, de 0,80 pesetas.
Epígrafe 15.—Eos mismos productos del epígrafe anterior, en 

encases de más de medio litro hasta tres litros de cabida,
Precinta azul sobre fondo blanco, de 1,60 pesetas.
Epígrafe 16.—Los productos a que se refieren los anteriores 

epígrafes de esta tarifa, en envases hasta de un decilitro de 
cabida, se les impondrá un sello de color rojo sobre fondo blan
co; de 0,04 pesetas.

Tarifa 4.a Im p o rtació n .
Los productos comprendidos en la tarifa primera que, con ; 

arreglo a la Nota 87 del Arancel de Importación, están sujetos 
en la actualidad al pago de cuota especial por el Impuesto del 
Alcohol, lo satisfarán en la forma siguiente:

Epígrafe 17.—Alcoholes vínicos y su asimilado el aguardiente 
de caña hasta 75° centesimales, por hectolitro de volumen real, 
240 pesetas;

Epígrafe 18.—Los demás alcoholes, por la misma unidad, 
560 pesetas.

Las importaciones de aguardientes compuestos y licores que 
ee presenten en frascos o botellas hasta tres litros de cabida, 
vendrán sujetas a la imposición de precintas de color verde 
&obre fondo blanco, del valor que por su clase les corresponda, 
con arreglo a los epígrafes 10 al 16, inclusive.

Epígrafe 19. Aguardientes compuestos, licores y productos in
dustriales cuya base sea el alcohol vínico, cualquiera que sea su 
graduación, por hectolitro de volumen real, 240 pesetas.

Epígrafe 20. Los mismos productos a base de alcohol indus
trial, por igual unidad, 560 pesetas.

Epígrafe 21. El vino, incluso los medicinales y las demás 
bebidas espirituosas de más de 15° centesimales cubiertos de 
riqueza alcohólica, pagarán por hectolitro de volumen real pe- 
tetas 240.

Como regla general, estarán sujetas al pago de las cuotas 
que señalan los epígrafes 19, 20 v 21 las mercancías compren
didas en las partidas 823, 825, 827, 843 y 985, más la 893, si 
procediere.

Artículo 14.—Traspaso de fábricas.
El párrafo 3 de este artículo quedará redactado como sigue:
«3. En los traspasos de fábricas de compuestos, la pateme 

t> fianza de aue esté provisto el cedente servirá para que el 
cesionario continúe las operaciones de fabricación, con arreglo 
a  las condiciones generales indicadas en este Reglamentos

Articulo ¡¿9.—Régimen especial de las fábricas de ((holandas».
El párrafo 6 de este artículo se entenderá redactado al tenor

siguiente:
«6. Las holandas que permanezcan en fábrica más de 

tres años, a partir de su obtención, satisfarán a su salida 0,50 pe
setas si fueran envasadas en frascos o botellas hasta tres litros 
de cabida, y 1,50 pesetas, por la misma unidad, cuando salgan 
en envases de mayor capacidad.»

Artículo 50.—Requisitos para la fabricación.
Los párrafos 1 y 5 de este articulo se considerarán redac

tados como sigue: —
«1. Todo individuo o sociedad que se proponga elaborar 

aguardientes compuestos y licores deberá inscribirse en la ma
trícula que estará abierta con carácter permanente en las Ad
ministraciones de Rentas Públicas, ingresando en concepto de 
patente o garantía única la suma de 3.000 pesetas, condición 
indispensable para el ejercicio de la Industria. Esta patente se 
considerará como un ingreso a cuenta de este impuesto, y su 
Importe será compensado en la declaración final que formulen en 
la fecha en que dejen de ejercer la citada industria, devolvién
doseles la diferencia a su favor en los casos que proceda.»

«5. Los fabricantes de compuestos podrán rebajar y dar al 
consumo interior, a graduaciones que no excedan de 52° centesi
males, los alcoholes neutros que reciban; pero estos aguardientes 
neutros puestos en circulación satisfarán a su salida de fábrica 
la cuota correspondiente como sí fueran compuestos.

Artículo 52.—Adquisición de la patente única de fabricación.
Quedará redactado en la forma siguiente:
«Al solicitar la inscripción en la matricula industrial corres

pondiente, los fabricantes satisfarán una patente única de pese
tas 3.(KK), y una vez ingresado su importe la Administración 
anotara su pago y dará de alta, al industrial de que se trate, 
en el Libro-Registro de fabricación de aguardientes compuestos 
y licores a que se refiere el artículo 114 de este Reglamento.»

¡El artículo 95 se entenderá redactado en lo» términos que 
ee expresan a continuación:

«Artículo 95.—Base para la liquidación del Impuesto en las 
fábricas do aguardientes compuestos y licores de segunda y ter
cera clase.

1. Como base para la Lapidación de las cuotas del impuesto 
correspondiente en esta claae de fábricas, los fabricantes, a la 
terminación de cada trimestre natural, harán un resumen del 
movimiento habido en su fábrica durante el trimestre a que 
ge refieran. Asimismo formularán con relapióh a dicho periodo

una declaración JuruJo. un nu*-» no haya constar la cantidad do 
aguaidientcs coinouestos y licores que el industrial de* que fú
trate haya puesto en circulación durante el trimestre de refe. 
rencia. , , , .

2. Turnio los resúmenes citados como las declaraciones ju- 
. radas deberán efectuarse y formularse aun en el caso de ser

negativas. . . .  A j <3. Dichas declaraciones se redactaran por tnplicado, remi
tiendo en ios cinco días primeros de los meses de abril, julio, 
octubre y enero dos de sus ejemplares al Inspector de la demar
cación, que devolverá uno de ellos al fabricante como garantía, 
autorizado con el sello do la oficina, y reservando en su poder 
otro de los ejemplares como base de las ulteriores comproba
ciones que considere oportuno efectuar. El tercer ejemplar lo 
remitirá el fabricante a la Administración de Rentas Públicas 
para que ésta tenga conocimiento del movimiento de productos 
elaborados en la fábrica de que se trate.

4. Estas declaraciones juradas las deberá conservar el fa
bricante como garantía del cumplimiento de la obligación que 
se les impone, debiendo presentarlas ft los Agentes de la Ad
ministración en actos de visita, cuando por éstos les sean te- 
clamadas.

5. Las declaraciones juradas y los resúmenes a que se hace 
referencia en este artículo se ajustarán a los modelos núme
ros 75 y 76 que figuran al final de los anexos.»

El artículo 96 quedará redactado como sigue:
«Artículo 96.—Liquidación de las cuotas del impuesto de fa

bricación de compuestos.
1. Dentro de los quince días siguientes a la terminación 

de cada trimestre, los* Inspectores se constituirán en las fá
bricas de aguardientes compuestos y licores de su demarca
ción para proceder a la liquidación del impuesto, que según la 
clase de fabricas efectuarán del modo siguiente:

2. En las fábricas de primera clase, o sea en las que ela
boran los compuestos por destilación directa, los Inspectores 
tomarán como base para estas liquidaciones lo que resulte de 
las efectuadas mensualmente para el pago de las salidas para 
el consumo interior o garantía de las cuotas sobre los aguar
dientes compuestos y licores exportados, comprobando si existe 
o no conformidad con la decía melón jurada y resumen trimes
tral efectuado por los fabricantes, formalizando, en consecuen
cia, el oportuno talón de adeudo, que en unión de la declara
ción'jurada que obre en su poder lo remitirá a la Administra
ción de Rentas Públicas que corresponda para su ingreso.

3. En las fábricas de segunda y tercera clase, la base para 
las liquidaciones será lo que aparezca datado en la cuenta co
rriente de almacén de productos elaborados, comprobado con 
las matrices de las guías y resúmenes trimestrales y declara
ción Jurada presentada por el fabricante, expidiéndose el corres
pondiente talón de adeudo que, como en el caso anterior, com
prenderá todos los compuestos salidos de fábrica durante el tri
mestre a que se refiera, remitiéndose igualmente por el Ins
pector a las Administraciones de Rentas Públicas en unión de 
la declaración jurada reservada para este fin.

4. Cuando en una u otra fábrica resultaren disconformida
des achac&bles al fabricante, el Inspector deducirá la responsa
bilidad aplicable en cada caso, levantando, la correspondiente 
acta de descubrimiento de defraudación o de falta reglamen
taria, dándoles la tramitación- que por su clase les corresponda.

5. La Administración de Rentas Públicas que reciba los talo
nes expedidos por el Inspector los revisará minuciosamente, ex
pidiendo a su vez una certificación por cada fábrica, expresiva 
de cuantas devoluciones o cancelaciones del impuesto haya acor
dado en firme durante el trimestre a que el talón de adeudo se 
refiera, por las exportaciones realizadas directamente desdo 
dichos establecimientos, consignando en ellas el número de los 
expedientes, las fechas de les acuerdos, número de litros ex
portados y cantidades devueltas; unirán estas certificaciones a 
los talones respectivos, deduciendo de las sumas liquidadas por 
el Inspector lo que corresponda a los litros contenidos en las 
mismas, contrayendo las diferencias que resulten a favor de 
la Hacienda y poniéndolos al pago, debiendo hacerse el Ingreso 
en la forma prevenida para las cuotas del impuesto, dentro de 
la quincena siguiente a la en que haya practicado la liquidación.

6. En los casos en que la visita del Inspector no pueda rea
lizarse dentro de los quince días «siguientes a la terminación de 
cada trimestre natural, expedirá el talón de adeudo con arre
glo a la declaración Jurada del fabricante. Este talón de adeu
do tendrá carácter provisional y su importe se considerará 
como un ingreso a cuenta del resultado de la comprobación 
que habrá de realizarse.»

El artículo 104 se considerará redactado en los término» 
siguientes:

((Artículo 104.—Ingreso de las cuotas del impuesto de fabri
cación de aguardientes compuestos y licores.

1. El ingreso de las cuotas del impuesto de fabricación do 
compuestos y licores habrá de hacerse necesariamente en me
tálico. cuando se trate de cantidades inferiores a 1,000 pesetas 
desde esta cantidad en adelante los fabricantes podrán ingre
sar el importe de lo» talones en pagarés en la misma forma y 
condiciones establecidas en el artículo 102. Esto» pagaré» nó 
devengarán interés de ninguna clase.

í  EL duplicado del talón de adeudo, con el recibí de su im-
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porte, lo conservará el fabricante en su poder como justifi
cante clel ingreso.»

Articulo 133.—Defraudación.
El caso 39 de este artículo se modificará al tenor si

guiente :
«19. Los fabricantes cié aguardientes compuestos y licores 

que diesen salida a sus producios con graduaciones superiores 
a la¿ autorizadas o fueran distintas, en más o en menos, a 
las consignadas en los libros.

En el prim >r caso, la base para determinar la penalidad, 
será el aleono! absoluto que represente la diferencia de gnado 
entre el que tenga el puesto en circulación y la autorizada por 
este Reglamento para dicho producto, a cuya diferencia, re
ducida a alcohol de 96°, se le aplicará la cuota de producción, 
epígrafes primero y segundo, según la clase de alcohol con que 
hubiera sido elaborado el compuesto.

En el segundo caso, se determinará asimismo el alcohol 
absoluto que represente la diferencia de grado éntre el que 
realmente tuviem el producto y el que le haya sido asignado 
en el sentido de data correspondiente, que reducido a alcohol 
de 96° y aplicándole el epígrafe primero o segundo, según su 
clase, sera la base para determinar la penalidad en cuestión.»

Artículo 138.—Sanción de faltas reglamentari as del segundo 
grupo.

El caso 2° del presente artículo se considerará redactado 
en la forma que sigue:

«2° Los que dificulten la acción inspectora de la Renta, 
omitiendo o retrasando, sin causa justificada, la entrega o 
remisión de boletines de fabricación, cuentas, estados trimes
trales, declaraciones Juradas de los fabricantes de compuestos 
y licores, y demás documentos que reglamentariamente ha
yan de rendir «a la Administración o a los Inspectores. Tam
bién se considerarán incursos en el presente caso los fabri
cantes de compuestos y licores que a la terminación de los 
trimestres respectivos dejaran de enviar los resúmenes tri
mestrales a  que se refiere el artículo 95 de este Reglamento.»

Artículo 141.—Sanción de faltas reglamentarias del quinto 
grupo.

El caso 17 del presente artículo quedará con la redacción 
que se expresa a continuación:

«17. Los fabricantes y almacenistas que no presenten, al 
per requeridos por la Inspección, los libros de contabilidad del 
impuesto, declaraciones juradas de los fabricantes de com
puestos y licores, y demás documentos oficíales que deban con
servar en su poder ellos o sus herederos o sucesores todo el 
tiempo que dure su industria o comercio y cinco años después 
de la liquidación de bus establecimientos, en la forma preve
nida en el vigente Código de Comercio.

Cuando la demora en la presentación fuese de tres o más 
días, la penalidad se aplicará en su grado medio al máximo.»

C) IMPUESTO SOBRE EL AZUCAR
Como consecuencia de la autorización concedida por el a r

ticulo 17 de la Ley de Presupuestos, de 19 de diciembre de 1951, 
el artículo cuarto del Reglamento del Impuesto sobre el azúcar, 
aprobado por fecha de 21 de marzo de 1947, quedará modificado 
en los epígrafes que 6e detallan a continuación* oon la redao- 
ción siguiente:

«Articulo 4.°—Tipos impositivos.
Epígrafe 2?  Glucosa comercial, por 100 kilogramos de peso 

neto, 50 pesetas.
Epígrafe 3.° Glucosa anhidro-, por Igual unidad, 50 pe

setas.
Epígrafe 4.° Mieles y melazas que contengan más del 50 

por 100 de azúcar cristalizabie, por igual unidad, 25 pesetas.
Epígrafe 5.° Mieles y melazas y tes espumas que contengan 

hasta el 50 por 100 de azúcar cristalizabie, por Igual unidad, 
15 pesetas.»

D) IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA
Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 17 de la 

Ley de Presupuestos, de 19 de diciembre de 1951, en el Regla
mento de este impuesto, aprobado por Decreto de 21 de marzo 
de 1947, se introducirán las siguientes modificaciones:

En el artículo 1.°—Productos gravados por el Impuesto,
Se adicionará un párrafo con la siguiente redacción:
«4. En virtud de lo ordenado por el artículo 17 de la Ley 

de Presupuestos, de 19 de diciembre de 1951, este impuesto ee 
denominará «impuesto sobre la cerveza y bebidas refrescantes». 
La regulación del gravamen sobre las «bebidas refrescantes» se 
detalla en los artículos 47 y siguientes que se adicionan al vi
gente Reglamento.»

El articulo 4.° quedará redactado a l tenor siguiente:
«Artículo 4.°—Imposición del gravamen.
El impuesto sobre la cerveza grava, este producto en la 

síguíente forma;.

A) Cuota sobre la producción.
Esta cuota será de 100 pesetas por hectolitro de volumen 

real, y se considerará devengada desde que se elabora el pro
ducto, aunque su pago se demore hasta el momento de su sa
lida de fábrica; y

B í Importa ción. »
La cerveza que se importe como comprendida en la par

tida 1.393 de los vigentes Aranceles de Aduanas, y de confor
midad con lo dispuesto en la nota 88 de dichos Aranceles, in
dependientemente de los derechos de importación, satisfará 
la cuota de 100 pesetas hectolitro en concepto de impuesto 
sobre el consumo interior.»

D. a.) IMPUESTO SOBRE LOS JARABES Y BEBIDAS 
REFRESCANTES

Este gravamen forma parte del «Impuesto sobre cerveza y 
bebidas refrescantes», con arreglo a la autorización concedida 
por el artículo 17 de la Ley de 19 de diciembre de 1951.

Los preceptos que regulan este nuevo gravamen se adiciona
rán  a continuación del Reglamento del impuesto sobre la 
cerveza, con el siguiente texto:

CONCEPTO 2.º
Gravamen sobre los Jarabes y bebidas refrescantes.
Artículo 47.—Objeto del impuesto.
Este concepto contributivo ha sido creado por el artículo 17 

de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejer
cicio económico del bienio 1952-53, de fecha 19 de diciembre 
de 1951.

A los efectos de este Reglamento se entenderá por «jarabe» 
todo líquido, a cualquier concentración, que, elaborado en frío 
o en caliente y edulcorado con sacarosa, glucosa sacarina, sus 
análogos u otros productos naturales o artificiales, conser
ven en su masa jugo de frutas, plantas o esencias que. combi
nados con el agua y los citadas edulcorantes, constituyan la 
base de la preparación de bebidas refrescantes.

Asimismo se entenderá por «bebidas refrescantes» aquellas 
que, mediante alguna preparación, edulcoradas o no, frías o 
atemperadas, tengan como principal objeto moderar o dis
minuir el calor del cuerpo humano.

Artículo 48.—Sujeto del impuesto.
Este gravamen será exigióle de los fabricantes e importa

dores de jarabes y bebidas refrescantes del territorio nacional, 
comprendiéndose, por lo tanto, el de la Península, Islas Ba
leares y Canarias y plazas de Soberanía de España en £1 
Norte ae Africa (Ceuta y Melilla).
 Artículo 49.—Base del impuesto.

La base de imposición es el precio de venta por el fabri
cante, elaborador, preparador o embotellador, entendiéndose a  
estos efectos como precio de venta el precie por el cual s* 
entrega al cliente en almacén o centro de producción la mer
cancía objeto del gravamen, sin descuentos ni bonificaciones 
de carácter comercial.

No se cosiderarán como factores del precio de venta los 
embalajes ni los envasas, siempre que estos últimos se factu
ren aparte con derecho a la devolución por el cliente.

Articulo 50.—Tarifas.
Este concepto está sujeto a  las siguientes tarifas:
a) Los Jarabes embotellados y a  granel, sobre el precio de 

origen, el 8 por 100.
b) Las bebidas refrescantes cuyas primeras materias, base 

de los concentrados, o estos mismos concentrados, sean mo
tivo de Importación, sobre e.l precio en origen. i2 por 100.

c) El resto de las bebidas refrescantes o gaseosas el 8 
por 100, siempre que su precio en origen sea superior a  una 
peseta botella.

Articulo 51.—Obligaciones generales de los fabricantes.
Los fabricantes, elaberadorts o preparadores de Jarabes y 

bebidas refrescantes, sujetos a los preceptos de este Regla
mento, estarán obligados a lo siguiente:  i*

1.° A permitir la entrada en el local a los agentes de la 
Administración, a cualquier hora del día o de la nc^he y a  
consentir las comprobaciones que juzguen necesarias, facilitán
doles cuanta documentación comercial les exigieran, con in
dependencia de la contabilidad oficial a  que esten sometidos.

2 0 Tener a disposición de dichos agentes .los aparatos que 
existan en el laboratorio de la fábrica para los ensayos que 
se consideren necesarios practicar; y

3 o A dejar siempre una persona autorizada que les repre
sente ante los repetidos agentes de la Administración, Sempra 
que el fabricante se ausente del establecimiento u oficina.

Artículo 52.—Exenciones.
Se hallan exentos de este gravamen los casos siguientes.
1° Los jarabes medicinales de empleo exclusivamente te

rapéutico, los elaborados y empleados en la economía doméstica, 
asfeomo las bebidas llamadas gaseosas y preparados a  base de
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las mismas. siempre que su precio en origen no sea superior a 
una peseta botella.

2.u Los helados, horchatas, sorbetes, granizados, etc., y re
frescos preparados con frutas naturales, com o limón, naran
ja, etc., elaborados en cafés, bares, tabernas y otros estable- 
c im en tos  similares abiertos al público, cuya preparación se 
haga inmediatamente antes de servirse al consumidor; y

3.°; Los productos que salgan directam ente de las fábricas 
productoras con destino a su exportación al extranjero.

Artículo 53.—Presentación de declaraciones
Los contribuyentes sujetos a este gravamen vendrán obliga

das a presentar en la Delegación o  Subdelegación de hacienda 
donde radiquen sus establecim ientos principales o tenga su 
dom icilio la empresa, una declaración inicial por triplicado 
en la que se consignen les datos que figuran en el m odelo 

‘ número 1. Esta declaración habrá de*ser presentada dentro del 
m es natural siguiente a la fecha del establecim iento de la in
dustria.

Los industriales que se encuentren com prendidos en las 
obligaciones señaladas por este Reglam ento en la fecha de 
ly  de enero de 1952, en que entrará en vigor, deberán pre
sentar esta declaración inicial dentro del prim er trimestre 
de 1952.

Dichos contribuyentes habrán de presentar asimismo en las 
oficinas de Hacienda, dentro del mes siguiente a la terminación 
de cada trimestre natural, una declaración, por triplicado, ajus
tada al modelo número 2. En dicha declaración se comprenderán 
todas las operaciones sujetas a tributación, obtenidas de los 
registros de facturas, que será com probada oportunam ente por 
la Inspección del impuesto.

Si en alguno de los trimestres no se hubiesen verificado ope
raciones, se presentará inexcusablemente la declaración nega
tiva correspondiente, incurriendo, en caso contrario, ©n la san
ción reglamentaria que proceda.

Artículo 54.—Inspección.
La inspección de este im puesto estará a cargo de los fun

cionarios con diploma de aptitud para esta función, en el as
pecto tributario, y del Cuerpo Pericial de Aduanas, en cuanto 
tenga relación con la utilización de productos que se hallen su
jetos reglamentariamente a su fiscalización.

Artículo 55.— Regulación de este Impuesto.
Para, todos los aspectos no previstos en los artículos ante

riores, este gravamen se regirá por los preceptos contenidos en 
el Reglam ento sobre Productos transformadas, aprobado por De
creto de 28 de diciembre de 1945 y disposiciones concordantes, i 
en cuanto le sean de aplicación. *

{ContinuarúJ

M I N I S T E R I O  DE O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 21 de diciembre de 1951 por los que se 

autoriza para celebrar los concursos y subastas que se 
indican.

Por Orden ministerial de treinta de julio de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado delinitivamente 
el «Proyecto de las obras de conducción de aguas para 
abastecimiento de Carbajal y otros pueblos del ^Ayunta- 
miento de Soto del Barco (Oviedo)», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de cuatrocientas cuarenta mil 
seiscientas veintitrés pesetas con cinco céntimos, habien
do suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de 
auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de 
mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, asi como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo único.-—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc- 
✓ clón de aguas para abastecimiento de Carbajal y otros 

pueblos del Ayuntamiento de Soto del Barco (Oviedo)», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de cuatro
cientas cuarenta mil seiscientas veintitrés pesetas con 
cinco céntimos, de las que son a cargo del Estado tres
cientas noventa y seis mil quinientas sesenta pesetas con

setenta y cinco céntimos, que se abonarán en dos anuali
dades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministril de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGI!»
Y ANGULO

Por Orden ministerial de ocho de agosto de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado el «Proyecto mo
dificado del de conducción de aguas para abastecimiento 
de Canillas del Rio Tuerto (Logroño)», por su presupues
to de ejecución por contrata de cuatrocientas cincuenta 
y un mil trescientas treinta y seis pesetas con cuarenta 
y seis céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento inte
resado el compromiso de auxilies prescrito por los De
cretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la. ejecu* 
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, asi como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de Canillas del Río 
Tuerto (Logroño)», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de cuatrocientas cincuenta y un mil trescientas 
treinta y seis pesetas con cuarenta y seis céntimos, de 
las que son a cargo del Estado cuatrocientas seis mil cua
trocientas dos pesetas con ochenta y un céntimos, que 
se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGÍL
Y ANGULO

Por Orden ministerial de dos de octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado deñnitivamente 
el «Proyecto de ampliación del abastecimiento de agua a 
Valí de Uxó (Castellón)», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de un millón ciento ochenta y siete mil 
treinta y cuatro pesetas con cuarenta céntimos, habien
do suscrito, el Ayuntamiento ínteiesado e] compromiso 
de auxilios prescrito por los Decietos de diecisiete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me* 
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, asi como lo dispuesto en ios artículos cua
renta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único,—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de cAmplla- 
pliaclón del abastecimiento de agua a Valí de Uxó (Cas
tellón)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
un millón ciento ochenta y siete mil treinta y cuatro pe- 

. setas con cuarenta céntimos, de las que son a cargo del 
Estado ochocientas diez mil pesetas, que se abonarán en 
tres anualidades.

Así lo dispongo por el presei.te Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno.

»  « . . o t a .  r a t a                                                                            FRANCISCO FRANCO
FERNANDO SOAREZ DE TANGIL

Y  ANGULO
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Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras Públicas para ejecutar por e! sistema de contrata las obras de «Explanación y muelles para el canal de Deusto. Proyecto parcial número dos», en el puerto de Bilbao, en cuya tram itación se han cumplido ios requisitos exigidos por la legislación vigente; de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo p i’mero.—Se autoriza al Ministro de O brjs Públicas para contratar, mediante subasta pública, la ejecución de las obras de «Explanación y muelles para el canal de Deusto». en el puerto de Bilbao, con arreglo al proyecto parcial número dos, aprobado técnicamente por Orden ministerial de trein ta de junio de mil novecientos cincuenta y uno y el pliego de condiciones particulares y económicas que ha servido de base a la tram itación del expediente.Artículo segundo.—F1 presupuesto de ejecución por el referido sistema, que asciende a la cantidad de setenta y cuatro millones seiscientas sesenta y siete mil novecientas noventa pesetas con setenta y cuatro céntimos, es im putable en su totalidad a los fondas procedentes de 1a emisión de Obligaciones a que ha sido autorizada la Jun ta  de Obras del Puerto de Bilbao cor Leyes de dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis y diecisiete de julio de rail novecientos cincuenta y uno, y se d istribuye en seis anualidades: la del próximo ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y dos. por importe de cuatro millones de pesetas; la de mil novecientos cincuenta y tres, por el de diez millores seiscientas sesenta y siete mLl novecientas noventa pesetas con setenta y

cuatro céntimos, y la de mil novecientos cincuenta y cuatro a mil novecientos cincuenta y siete, por el de quince millones de pesetas cada una de ellas.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 21 e diciembre de 1951 por el que se de
clara jubilado al Sobrestante Superior de Obras Pú
blicas don Luis Sánchez Suárez.
En virtud de lo prevenido en el articulo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de % veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos trein ta y cuatro, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,Declaro Jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, al Sobrestante Superior de Obras Públicas don Luis Sánchez Suárez, que cumplió la edad reglam entaria el día diecinueve del corriente mes de diciembre, fecha de su cese en el servicio activo del Estado.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- dir a veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Obras Públicas,FERNANDO SUAREZ DE TANDIL Y ANGULO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 16 de noviembre de 1951 por el que se aprueba el expediente de reforma y ampliación de las obras a realizar en las Escuelas del Magisterio de Lugo.

Visto el expediente de reform a y ampliación de las obras a realizar en las Escuelas del Magisterio (masculi- - no y femenino) de Lugo así como las Graduadas anejas y las dependencias de Inspección, Delegación Administrativa de Enseñanza Prim aria y viviendas formulado por el Arquitecto Director de dichas obras, en el que consta que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto a realizar, en dieciocho del pasado mes de septiembre, y que fué fiscalizado el mismo por la Intervención General de la Administración del Estado, habiendo emitido dictam en favorable el Consejo de Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del de Educación Nacional, D I S P O N G O :
Primero. Que se apruebe el proyecto de referencia, per un presupuesto total liquido de cinco millones ciento sesenta mil quinientas quince pesetas con veintisiete céntimos, con la siguiente distribución: Por ejecución m a- i terial, cinco millones ciento cincuenta y un mil quinientas trein ta  y echo pesetas con setenta y un céntimos; por el quince por ciento de beneficio industrial, setecientas setenta y dos mil setecientas tre in ta  pesetas con ochenta céntimos, que, descontado el trein ta  por ciento de baja en la subasta un millón setecientas setenta y siete mil doscientas ochenta pesetas con ochenta y cinco céntimos, hacen la cifra de cuatro millones ciento cuarenta y seis mil novecientas ochenta y ocho pesetas con sesenta y seis céntimos, que, añadido el plus de carestía de vida y cargas familiares, novecientas trein ta  y cinco mil cuatro pesetas con veintisiete céntimos, hace que el liquido de la cc* tra ta  importe la cifra de cinco millones ochenta y un mil novecientas noventa y dos pesetas con noventa y tres céntim os/ que, añadidos los honorarios de formación de proyecto, tre in ta  mil doscientas pesetas con noventa céntimos, y los de dirección, tre in ta  mil doscientas pesetas con noventa céntimos, y los honorarios del Aparejador, dieciocho mil ciento veinte pesetas con cincuenta y ̂ cuatro céntimos, hacen las m en

cionadas cinco millones ciento sesenta mil quinientas quince pesetas con veir tisiete céntimos.Segundo. Que las obras sigan realizándose por el mismo contratista, por el sistema de contrata, como vienen ejecutándose, y con cargo directo al Estado, capitulo cuarto, articulo primero, grupo segundo, concepto único, del vigente Presupuesto de gastos de este Ministerio, por la expresada suma de cinco millones ciento sesenta mil quinientas quince pesetas con veintisiete céntimos, distribuido en la siguiente forma: Un millón ciento sesenta mil quinientas quince pesetas con veintisiete céntimos corresponden al presente ejercicio, y el resto, cuatro millones de pesetas, con cargo a los tres ejercicios siguientes.Tercero. Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán las disposiciones necesarias para el cumplimien
to de este Decreto.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecientos cin-
“ “  S U"°- FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,JOAQUIN RU1Z-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se modifica el de 29 de diciembre de 1948, sobre detracciones máximas aplicables por el Instituto Nacional de Previsión, para atender a sus gastos de administra

ción.
En las sucesivas etapas cubiertas en la implantación y progresivo desarrollo de los seguros y subsidios sociales obligatorios, se han señalado por las distintas disposiciones legislativas que los regulaban los medios económicos para dotar al Instituto Nacional de Previsión, órgano adm inistrador y gestor de los mismos, en la medida precisa para el cumplimiento de los altos fines que

le estaban señalados.Superados ya los periodos, que pudieran llamarse de Iniciación o primer establecimiento y conseguida, en p rimer término, la unificación adm inistrativa dé los subsidios y seguros sociales, trám ite previo para una mayor
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simplificación y economía en su administración, el De- i 
ereto de catorce de julio de mil novecientos cincuenta , 
nevó aún más allá el proceso renovador, modificando fun
damentalmente la estructura y organización de los ser
vicios para alcanzar las definitivas metas propuestas como 
objetivos inmediatos.

Esta profunda reforma, en trance de culminación, re
quiere necesariamente la revisión de las disposiciones a 
que anteriormente se alude, para adecuarlas a la situa
ción actual, naciendo compatible un criterio de rigor para 
que se procuren las mayores economías en ios gastos, pero 
que ello no signifique el privar al Instituto Nacional de 
Previsión de los medios absolutamente precisos para que 
pueda atender las obligaciones que ineludiblemente la 
Impone la administración y gestión de los seguros socia
les que tiene a su cargo.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las detracciones máximas aplica
bles por el Instituto Nacional ue Previsión, para atender 
a sus gastos de administración, a partir de primero de 
enero de mil novecientos cincuenta y dos y por un pe
ríodo de tres años, serán las siguientes:

Subsidios familiares— a) Diez por ciento sobre la re
caudación total de todas las ramas, a excepción de la co 
rrespondiente a la agropecuaria

b) Cinco por ciento sobre la recaudación y pagos 
de prestaciones en la rama agropecuaria.

Seguro de Vejez e Invalidez. —a> Diez por ciento so
bre la recaudación total de cuotas de todas las ramas, 
a excepción de la correspondiente a la agropecuaria.

b) Cinco por ciento sobre la recaudación y pago de 
prestaciones en la rama agropecuaria.

Seguro Obligatorio de Enfermedad.— a) Diez por cien
to sobre la recaudación de cuotas en seguro directo.

Artículo segundo.—Independientemente de los recur
sos antes señalados, el Instituto Nacional de Previsión 
podrá seguir percibiendo cuantos otrps en concepto de 
subvenciones del Estado, rentas e intereses de su patri
monio. legales o cualesquiera otras exacciones que le au
toricen sus leyes fundamentales, disposiciones legales o 
acuerdos del organismo.

Artículo tercero.—Los excedentes que resulten en la" 
liquidación de cada presupuesto del Instituto Nacional 
de Previsión, tanto por minoración de gastos como por 
mayores ingresos, pasarán a formar parte de un fondo 
denominado «.Contingencias extraordinarias», que podrá 
utilizarse, previa autorización ministerial, como regula
dor, para atender el posible desequilibrio entre ingresos 
y gastos en los sucesivos presupuestos del citado orga
nismo. Justificada su necesidad y obtenida la referida 
autorización del Ministerio de Trabajo, se consignarán, 
en la medida que se precise, como primera partida del 
presumí esto de ingresos.

Artículo cuarto.—Se deroga el Decreto de veintinueve 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho y cuan
tas disposiciones se opongan al presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trafcajo.

JOSB ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se m o

difica la forma de nombramiento de Director del Ins
tituto de Inseminación Artificial Ganadera.

El Decreto de veintidós de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y siete faculta en su articulo tercero al 
Ministro de Agricultura para designar libremente al Di
rector del Instituto de Inseminación Artificial Ganade
ra. entre técnicos veterinarios especializados en la m a
teria.

La singular importancia de la riqueza ganadera den
tro del marco de la economía nacional; el enorme des

arrollo que los estudios y aplicación del llamado método 
de la fecundación o inseminación artificial han expe
rimentado en todos los países de ganadería adelantada, y 
la repercusión que la aplicación, enseñanza y divulgación 
de tal método está llamada a ejercer en el mejoramiento 
de dicha riqueza, aconseja *odear de las mayores ga
rantías posibles de acierto la designación de la persona 
que haya de ostentar la dirección del citado Instituto, 
dada la* alta especializaron que se requiere para regir un 
centro de investigación cié tal naturaleza, si se quiere 
lograr la eficacia de los servicios encomendados al mismo.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Queda modificado el articulo ter
cero del Decreto de veintidós de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, por el que se crea el Instituto 
de Inseminación Artificial Ganadera en el sentido de que 
para lo sucesivo el nombramiento de Director de dicho 
Instituto se efectuará, cuantas veces vaque el cargo, por 
concurso-oposición entre técnicos Veterinarios diplom a
dos en Inseminación artificial.

Artículo segundo.—Se faculta ul Ministerio de Agri
cultura para dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en este De
creto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de diciembre de . íil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANX ANDUAGA

DECRETO de 7 de diciembre de 1951 por el que se de
claran de interés forestal varias zonas en la provincia 
de Córdoba.
Habiéndose determinado la existencia en la provincia 

de Córdoba de grandes extensiones de terrenos m ontuo
sos, integrados en dos amplías zonas perí ectámente li
mitadas, cubiertos en su casi totalidad únicamente por 
matorral, con algunas excepciones de pequeña conside
ración, en las que aparecen, además, pies aislados de en
cina y alcornoque que vegetan en condiciones muy defi
cientes como consecuencia del ataque continuo del ga
nado; terrenos en ios que su suelo, soportando una ve
getación tan exigua, se degrada continuamente, dando 
incluso lugar a fenómenos torrenciales de cierta im por
tancia, se hace preciso recurrir a la repoblación forestal 
como única posibilidad de colonización que los mismos 
ofrecen, lo que, al mismo tiempo que evitaría tal estado 
de cosas, aportaría a estas zonas los grandes beneficios 
que tanto en el orden económico como en el social d i
cha labor comprende. Por ello, y con el fin de hacer po
sible la misión que en relación con los mismos pudiera 
emprender el Patrimonio Forestal del Estado, resulta con 
veniente proceder a la declaración de las correspondien
tes comarcas de interés forestal, a tenor de lo que a este 
respecto establece el articulo dieciséis de la Ley de diez 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno y los seten
ta y uno y siguientes de su Reglamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—S e  declaran de «interés forestal», 
a los efectos del artículo dieciséis de la Ley de diez de 
marzo de mil novecientos cuarenta y uno y los setenta 
y uno y siguientes del Reglamento de treinta de mayo 
del mismo año, las dos comarcas forestales siguientes:

I
Situada en la zona Centro-Norte de la provincia de 

Córdoba, comprendida en los limites siguientes:
Norte. -Ferrocarril de Bélmez a Almorchón y de Bél

mez a Puertollano hasta Villanueva de Córdoba; carrete
ra de Villanueva de Córdoba a Cardeña y Venta de Azuel, 
hasta el río de las Yeguas (limite con Ciudad ReaD.
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Este -L ímite de la provincia de Córdoba con la de Ciudad Real y Jaén.
Sur.—Río Guadalquivir.
Oeste.— Limite de la provincia de Córdoba con las de Sevilla y Jaén.

II
Situada en el Sudeste de la provincia de Córdoba, con los límite, siguientes:
Norte —Ferrocarril de Puente Genil a Linares, desde Cabra hasta Luque
Este .—Carretera de Luque a Priego de Córdoba y Al- medihilla hasta el límite con la provincia de Jaén.
S u r.—Límite de ia provincia de Córdoba con las de* G ranada y Málaga.
Oeste.--Límite de los términos municipales de Rute y Lucena y carretera de Cabra n la general de Lucelia a Rute.
Los términos municipales comprendidos parcialmente por los limites descritos, se entenderán incluidos to talm ente en las comarcas.Artículo segundo.—S j aprueba el estudio y planos redactados por el Patrimonio Forestal del Estado, con los limites señalados en el articulo anterior.Artículo tercero.—De acuerdo con el artículo setenta y dos del Reglamento del Patrimonio Forestal del Estado, de treinta de mayo de mil novecientos cuarenta y uno se declara la utilidad pública, la necesidad de la ocupación y la urgencia de las expropiaciones que sea preciso realizar, para la ejecución de los trabajos necesarios en las comarcas de referencia.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos cñncuentn y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de A gricu ltu ra .

RAFAEL CAVESTANY ANDCAGA

DECRETO de 10 de diciembre de 1951 por el que se asciende a Perito Superior de primera ciase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado a don Antonio María de Bárcena Verdú.
Vacante una plaza de Perito Superior de primera clase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, por Jubilación del de dicha categoría don Hilario Sanmiguel Montalvo, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nom brar eñ ascenso de escala Perito Superior de primera clase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, con antigüedad de cinco de noviembre del corriente año, a don Antonio María de Báreena Verdú.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCOEl M inistro  do A gricu ltu ra ,
RAFAEL CAVESTANY AND DAGA

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se dictan las normas a que hace referencia el párrafo tercero del artículo 9.º de la Ley de 23 de julio de 1942 sobre arrendamientos rústicos.
Una de las tareas encomendadas al Instituto. Nacional de Colonización es la de parcelar aquellas fincas susceptibles de ello en las que la división no disminuya la productibilidad y que incluso pueda ser ésta aum entada mediante la transformación y mejora, facilitando en todo caso el acceso a la propiedad de la tierra de los agricultores sin ninguno o con modesto patrimonio, dando cum plimiento así a los principios y postulados recogidos en las leyes fundam entales del Estado e incrementando, al pruplo tiempo, los recursos iel pais.Cuando la adquisición de las fincas expresadas la realiza el Instituto Nacional de Colonización mediante expropiación forzosa, haciendo uso de las Leyes que a ello le facultan, su labor no se :e dificultada por los a rren datarios que pudieran existir en los predios. Mas cuando

su adquisición se verifica como consecuencia de gestión directa, siguiendo el criterio indudablemente preferible, los derechos que la legislación vigente de arrendam ientos rústicos concede a los colonos obligan a que el Instituto. como nuevo adquirente. se subrogue en todas las obligaciones de] anterior arrendador teniendo que dilatar la realización de su labor colonizadora hasta que los contratos en vigor lleguen a su vencimiento.
Entraña un evidente contrasentido el que adquisidores realizadas con idéntica finalidad y por el mismo organismo de la Administración Pública, produzcan situaciones diversas, por lo que hace necesario equiparar unas y otras. La Ley de veintitrés de julio de mil novecientos cuarenta y dos valorando debidamente las categorías de intereses socialmente protegióles, estableció en su artículo noveno, como excepción. 1a facultad de rescindir los contratos de renta superior a cuarenta quintales métricos de trigo, y aquellos de cualquer renta, en los que el arrendatario no reúna las cualidades de cultivador directo y personal, siemore que la adquisición de la llanca se verifique para ser parcelada conforme a las disposiciones que en lo sucesivo fuesen dictadas por el Gobierno.
Es incuestionable que las parcelaciones que lleve a cabo el Instituto Nacional de Colonización encajan perfectamente dentro de la excepción aludida, y como es evidente que el citado Organismo ha de someterse en su actuación a las normas reguladoras de su actividad y c.stas se hallan presididas por el espíritu del más elevado interés nacional y social, siempre que sea el Instituto quien adquiera con ánimo de parcelar, queda cumplido aquel requisito legal y su acción condicionada a las normas del Gobierno, no restando más que el hacer esta declaración para que. siendo posterior a ellas y al precepto aludido, se dé exacto cumplimiento a lo que el mismo dispone.
Mas como quiera que la labor parceladora puede realizarse. según la repetida excepción por la actividad do los particulares, y ésta podría dar lugar a derivaciones oue desvirtuasen la finalidad perseguida transform ando este precepto en un simple medio de desahuciar a los arrendatarios, es vista la necesidad de regular la excepción tan repetida, con las suficientes garantías para su recta aplicación, procediendo señalar las reglas a que deben someterse los particulares que por los razonam ientos que anteceden, deben ser las mismas, en substancia, que rigen en la m ateria la actividad del Instituto Nacional de Colonización, entidad que por otra parte, es la única idónea para poder vigilar el recto cumplimiento del fin social propuesto, por lo que a la misma debe confiársele.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 

7 previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Será aplicable a las adquisiciones de fincas rústicas que, mediante compra directa, realice el Instituto Nacional de Colonización en cumplimiento de su misión parceladora, la excepción que establece en su párrafo tercero el articulo noveno de la Ley de veintitrés de julio de mil novecientos cuarenta y dos, pu- diendo, en consecuencia, este Organismo rescindir los arrendam ientos a que el predio adquirido se hallase sujeto en la fecha de su transmisión a favor del citado Instituto, siempre que dichos contratos estén comprendidos en la excepción a que se refiere el párrafo aludido.Artículo segundo.—Para que cualquier otra persona, natura] o Jurídica, pueda Invocar el precepto contenido en el párrafo tercero del artículo noveno de la Ley de veintitrés de julio de mil novecientos cuarenta y dos. al efecto de ejercitar contra los colonos la correspondiente acción de desahucio, serán condiciones previas e Inexcusables que por el Instituto Nacional de Colonización h ayan sido aprobadas las directrices de la parcelación del inmueble, tanto en lo que se refiere a la determinación física de las parcelas y a la selección de los parceleros como al valor de los lotes y condiciones de pago y adjudicación de éstos asi como que el titular del predio haya delegado en el referido Instituto su representación y cuantas facultades fueran precisas para que éste lleve a cabo la ejecución del plan parcelador aprobado.Artículo tercero.—En los casos a que * se hace referencia en los artículos anteriores, los arrendatarios go-
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zarán de los derechos que establece el párrafo tercero del 
articulo veintisiete de la Ley de quince de marzo de mil 
novecientos treinta y cinco.

Articulo cuarto.—Quedan derogadas cuantas disposi
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo Qiie en 
el presente Decreto se establece, facultando al Ministro 
de Agricultura para dictar las disposiciones necesarias 
para el mejor cumplimiento de cuanto queda establecido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
E1 Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 14 de diciembre de 1951 por el que se aprueba 
el Plan General de Colonización de la zona regable

de Valmuel, sita en el término municipal de Alcañiz
(Teruel).

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, 
con el detalle que preceptúa el articulo cuarto de la Ley 
de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue
ve, el Plan General de Colonización de la zona regable de 
Valmuel, declarada de alto interés nacional por Decreto 
de dos de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y 
presentación de esta clase de trabajos, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos quinto y sexto de la referida 
Ley de veintiuno dé abril de mil novecientos cuarenta y 
nueve, el Gobierno estima procedente prestar su aproba
ción al citado Plan General de Colonización.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO 

Plan General para la colonización de la zona

Articulo primero.—Queda aprobado el Plan General re
dactado por el Instituto Nacional de Colonización confor
me al artículo cuarto de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, para la colonización 

. completa de la zona regable de Valmuel, sita en el térmi
no municipal de Alcañiz (Teruel), declarada de alto in
terés nacional por Decreto de dos de marzo de mil nove
cientos cincuenta y uno.

Para el desarrollo de este Plan se fijan las directrices 
siguientes:

I .— D e l im it a c ió n  de  l a  z o n a

La zona regable de Valmuel, con una superficie total 
dominada de dos mil novecientas setenta y cuatro hectá
reas, tiene por límites las trazas de las dos acequias «de
recha* e «izquierda* en que se divide la acequia principal 
derivada de la Estanca de Alcañiz, al llegar a la zona.

Se faculta a la Comisión Técnica Mixta, encargada de 
elaborar el Plan coordinado de obras de esta zona, para 
proponer la división en sectores de independencia hidráu
lica que estime más conveniente, a los efectos de redac
ción de los proyectos de redes de acequias, desagües y ca
minos de servicio y ejecución de estas redes,

II.—E n u m erac ió n  de l a s  o b ra s  que a fe c t a n  a l o s  re g a d ío s
DE LA ZONA Y DE LAS INTEGRANTES DEL PLAN GENERAL

A) Grandes obras hidráulicas y carreteras en servicio 
que afectan a los regadíos de la zona

Las grandes obras hidráulicas, de competencia del M i
nisterio de Obras Públicas, que afectan al regadío de la 
zona son las siguientes:

a ) Pantano de Santolea, en el río Guadalope, cons
truido y en explotación.

b) Acequia vieja de Alcañiz, alimentadora de la Es
tanca. construida y en explotación.

c) Estanca de Alcañiz, cori obras de recrecimiento ter
minadas y en explotación.

d) Acequia de Valmuel, en construcción.
e) Redes de acequias y desagües prime..jales defini

das en el articulo veintiuno cíe la Ley de veintluuo de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve.

Las carreteras construidas que afectan a la explota
ción en regadío y colonización de la zona son las siguien
tes: Carretera de Zaragoza a Castellón y camino vecinal 
de Alcañiz a la estación de Escatrón.

B ) Obras para la p uesta  en riego y co lo n iza ció n

De acuerde con lo dispuesto en el artículo cuarto de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarentaN 
y nueve, y conforme la clasificación que establezca el Plan 
coordinado de obras, los Ministerios de Agricultura y 
Obras Públicas, según les corresponda, proyectarán y lle
varán a cabo las siguientes:

v a) Obras de interés general para la zona:
I.—Caminos generales.—Camino longitudinal de la zo

na desde la carretera de Zaragoza a Castellón, al camino 
vecinal de Alcañiz a la estación de Escatrón, atravesando 
el nuevo pueblo de Valmuel del Caudillo y el arroyo del 
Regallo, y camino transversal que desde el anterior se d i
rige a la estación de Puigmoreno.

II.—Rectificación y encauzamiento del barranco del 
Regallo y desagües que sírvan de límite a los sectores hi
dráulicos que pudieran establecerse.

IH .—Abastecimiento de aguas potables, alcantarillado, 
acometida de energía eléctrica y obras de pavimentación 
en el nuevo pueblo de Valmuel del Caudillo y sus núcleos.

IV.—Construcción de edificios sociales en el nuevo pue
blo «administración, iglesia y casa rectoral, escuela y vi
vienda de Maestros, consultorio y vivienda del Médico, 
etcétera).

V.—Repoblación forestal en masa, bosquetes de pro
tección y plantaciones lineales en las acequias principales 
«derecha» e «izquierda*, y en los caminos y colectores de 
interés general, así como en las calles del nuevo pueblo 
y sus núcleos.

| b) Obras de interés común:
I.—Redes de acequias, desagües y caminos rurales, ne

cesarios para el servicio de las distintas «unidades-tlpo> 
en que han de subdividirse los terrenos útiles para el rie
go de la zona.

II.—Obras de nivelación (planeamiento y abancala- 
miento de terrenos).

III.—Plantaciones lineales en las redes de desagües y 
caminos.

c) Obras de interés agrícola privado:
L—Regueras y azarbes dentro de las «unidades-tipo* 

en que se subdivlden los terrenos de la zona.
II.—̂ Viviendas y dependencias agrícolas para colonos.
III. Mejoras permanentes efe toda Índole que haya ne

cesidad de realizar en las parcelas y en las viviendas y de
pendencias agrícolas.

d) Obras e Instalaciones complementarias:
L— Viviendas con locales para comercios y artesanías 

en el nuevo pueblo.
IJ.—Nuevas industrias agrícolas, cuyas clases, situación, 

y capacidad se determinará en momento oportuno, ajus
tándose a las prescripciones legales que en cada caso fue
ran de aplicación.

III. N u evos n ú c le o s  de p o b la c ió n

La población que se instale en la zona será alojada en 
viviendas agrupadas en diversos núcleos satélites efe uno 
central, en el que habrán de construirse los edificios ofi
ciales.

El núcleo central, que se denominará Valmuel del Cau
dillo, se sitúa en el centro de gravedad de la zona regable, 
entre el ferrocarril de Valdezafal a San Carlos de la Rá
pita y el oamifip vecinal de Alcañiz a la estación de Es
catrón, unos quinientos metros al norte del Arroyo del 
Regalto.

IV. C la s e s  de  t i e r r a s

Por su productividad y a efectos de la aplicación áe 
ios precios máximos y mínimos en secano abonables a los
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propietarios, se establecen en la zona las siguientes clases 
de tierras:

Tierras de primera.—De color pardo rojizo, profundas, 
arcillo-limosas, fuertes, con escasa pendiente y sin ero
sionar.

Tierras de segunda.—De color pardo claro, arcillo-sili- 
ceas, pendiente ligeramente acusada, ninguna o modera
da erosión.

Tierras de tercera.—De color pardo claro o gris claro, 
delgadas, predominantemente silíceas, con elementos 
gruesos, muy ligeros, inclinadas o ligeramente Inclinadas, 
erosión entre moderada y fuerte.

Tierras de cuarta.—Con aprovechamiento exclusivo de 
pastos. Comprenden las predominantemente rocosas, las 
salinas y las pantanizadas.

V. U n id a d e s  de  e x p l o t a c ió n

En las tierras que se reserven a los propietarios, las 
unidades de explotación serán de extensión variable, de
terminada en cada caso conforme a lo dispuesto en el ar
tículo trece de la Ley de veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve y en el presente Decreto, pero 
ajustada a la parcelación técnica de la zona.

En las tierras declaradas en exceso y de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo tercero de .a citada Ley, la super
ficie de cada uno de los tipos de unidades será la si
guiente:

Unidad de tipo medio.—Con una superficie compren
dida entre seis y ocho hectáreas, según clases de tierras.

Huerto familiar.—Con una extensión comprendida en
tre cero veinte y cero cuarenta hectáreas.

VI. U n id a d e s  l ím it e s

A los efectos previstos en la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, se establece como 
extensión de la «unidad superior» la de cien hectáreas. La 
superficie de la «unidad-tipo» será la que en cada clase de 
tierras se asigne para la unidad de tipo medio.

VII. N o r m a s  par a  la s e l e c c ió n  de co lo n o s  y  cálculo  de  la s
FAMILIAS QUE SERÁN INSTALADAS POR EL INSTITUTO EN 
LA ZONA.

Con independencia de los requisitos de carácter gene
ral que puedan fijarse para ser colono del Instituto, con
forme a la disposición final novena de la Ley de Zonas 
regables, la selección de los que se instalen en la zona se 
llevará a efecto entre los comprendidos en alguno de los 
grupos y por el orden de preferencia siguientes:

Primero.—Arrendatarios o aparceros de las tierras 
afectadas por la transformación en regadlo de la zona.

Segundo.—Propietarios modestos y colonos afectados 
por la expropiación de los embalses de la cuenca del Ebro 
y de las obras que hayan de ejecütarse de acuerdo con este 
Plan y que no posean otras propiedades rústicas en la 
zona.

Tercero.—Colonos o braceros del término de Alcafiiz 
y de los demás de la provincia de Teruel en que el Insti
tuto considere conveniente el traslado de parte de la po
blación agrícola a la nueva zona regable.

Cuarto.—Colonos o braceros radicantes en otras pro
vincias de las que pueda convenir trasladar el exceso de 
población agrícola.

Quinto.—Propietarios de la zona que exploten sus tie
rras en régimen de arrendamiento o aparcería y que ló 
soliciten de acuerdo con los artículos noveno y doce de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

En la selección de colonos intervendrá la Delegación 
Nacional de Sindicatos.

Según los datos del Plan General de Colonización y 
aplicando las normas de reserva de tierras que por la pre
sente disposición se establecen, se calculan en unas mil 
ciento treinta hectáreas las tierras excedentes, en las que 
será posible Instalar, a base de unidades de tipo medio, 
ciento setenta familias, aproximadamente, cifra que ha
brá de entenderse disminuida en función de la superficie 
que a los propietarios cultivadores directos de una exten
sión inferior a la unidad de explotación de tipo medio pue
da serles asignada conforme a lo dispuesto en la regla se

gunda del articulo trece de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve.

CAPITULO SEGUNDO 
R e c u r s o s  h i d r á u l i c o s

Artículo segundo,.—Cuantas circunstancias relativas a 
ios grandes obras hidráulicas construidas y en construc
ción por el Ministerio de Obras Públicas puedan influir en 
la explotación de los regadíos de la zona, serán dadas a 
conocer por dicho Ministerio al de Agricultura, al que co
rresponde intervenir en el régimen de desenibalse del pan
tano de Santolea y de la Estanca de Alcañiz, a cuyo efec
to un representante del Instituto Nacional de Colonización 
formará parte, con voz y voto, de la Junta correspondiente*

CAPITULO TERCERO
Intensidad de explotación exigible en los regadíos

Artículo tercero.—En un plazo de cinco años, contados 
a partir de la declaración oficial de puesta en riego, for
mulada por el Instituto en la forma que preceptúa el ar
tículo veinticinco de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve, las unidades de explotación 
deberán alcanzar una intensidad agrícola y ganadera de
finida por los índices mínimos que a continuación se in
dican :

a) Indice de extensión de cultivo o relación entre la 
superficie sembrada cada año agrícola y la útil del predio. 
Se fija en el cien por cien.

b) Indice de producción bruta vendible, definido por 
el cociente entre la producción bruta vendible de la ex
plotación, expresada en quintales métricos de trigo y el 
número que representa el de hectáreas útiles del premio. 
Se fija en treinta.

c) Indice de trabajo o número de jornales empleados 
por hectárea útil de la explotación. Se fija en sesenta.

d) Indice ganadero o peso vivo expresado en kilogra
mos, referido a la hectárea útil de la finca. Se fija en dos
cientos cincuenta.

El Instituto Nacional de Colonización queda autorizado 
para adoptar las medidas necesarias, a fin de ejercer un 
exacto control de dichos índices en todas las unidades de 
explotación de la zona y también para aplicar, de los 
mencionados, los que estime más convenientes, conside
rando la diversa modalidad de cada unidad, la ordenación 
general de cultivos y la especifica que a cada caso pueda 
corresponder.

CAPITULO CUARTO 

T i e r r a s  e x c e p t u a d a s

Artículo cuarto.—Quedarán exceptuados de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
siempre que no fueran precisos en todo o en parte para 
la ejecución de las obras y trabajos de colonización, con
forme al Plan aprobado, los terrenos enclavados en la 
zona regable que se consideren comprendidos en uno de 
los grupos siguientes:

a) Terrenos que en la fecha de promulgación del pre
sente Decreto estuvieren transformados en regadlo y cul
tivados normalmente.

b) Tierras a las que se considere no aptas para su 
transformación o cultivo en regadlo.

De acuerdo con lo establecido en la disposición final 
tercera de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, en las tierras exceptuadas no serán de 
aplicación los preceptos de la referida Ley en cuanto 
afecte a la propiedad de las fincas o partes de las mismas 
a que dicha transformación se refiera; pero si los terrenos 
de referencia pueden beneficiarse de las redes de riego, 
desagües y caminos de interés común para los sectores 
hidráulicos, los propietarios quedarán obligados a con
tribuir a su ejecución y al reintegro del importe de las 
obras no absorbido por la subvención que pueda conce
dérseles.

Articulo quinto.—El Instituto Nacional de Colonización, 
en un plazo no superior a dos meses, contados a partir de 
la promulgación del presente Decreto (fecha del Plan), 
anunciará al público la delimitación de las superficies ex-
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eeptuadas, a fin cío que durante los dia3 que se señalen en 
los correspondientes anuncios, que no serán más de vein
te, puedan los propietarios de tierras interesados formular 
las observaciones que se les ofrezcan, aportando los Jus
tificantes de que dispongan.

El Instituto Nacional de Colonización procederá segui
damente a comprobar si lo alegado debe o no dar lugar 
a rectificaciones en la clasificación efectuada, por la in
clusión o exclusión total o parcial de determinados terre
nos o fincas, reflejando el resultado de las diligencias com
probatorias en las correspondientes actas, extendidas por 
duplicado, suscritas por los interesados o sus represen
tantes y en todo caso debidamente autorizadas, en las 
que se describirán las obras construidas y costeadas di
rectamente por los propietarios, haciéndose constar la 
procedencia del agua empleada para el riego, asi como 
la extensión superficial que en la fecha del Plan deba 
considerarse transformada por aquéllos, alcanzando los 
Indices de una normal explotación en regadío.

Articulo sexto.—Se considerará como cultivo normal en 
regadío, a los efectos de excepción de la Ley. el efectua
do, alcanzando como mínimo los Indices de colonización 
establecidos en el artículo tercero de este Decreto, que 
habrán de ser conservados por los propietarios, pues, de 
lo contrario, el Instituto Nacional de Colonización podrá 
adquirir las tierras deficientemente explotadas, conforme 
al artículo veintinueve de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, con la única particula
ridad de que en las expropiaciones que en tal caso proce
dan se abonarán a los interesados no sólo las sumas que 
para la ejecución o amortización de las distintas obras de 
interés común hayan hecho efectivas durante el periodo 
de cinco años a que el citado precepto legal se refiere, 
sino, además, las invertidas en los trabajos de transforma, 
ción que hubieran dado lugar a la excepción de la Ley.

CAPITULO QUINTO 
R e s e r v a  de t i e r r a s

Artículo séptimo.—A los propietarios cultivadores di
rectos de tierras sitas en la zona regable que expresa
mente lo soliciten, haciendo en tal sentido las manifes
taciones que previene el artículo noveno de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
podrá serles reservada la extensión de tierras que se fijan 
en las siguientes normas, atendiendo a la superficie to
tal de las tierras que sean llevadas de modo directo en 
la zona por el propietario y no estén exceptuadas de 
la aplicación de la Ley:

Primera. Si la citada superficie fuere Igual o inferior 
a veinticinco hectáreas, la reserva afectará a su totalidad.

Segunda. Si estuviera comprendida entre veinticinco 
y cien hectáreas, la reserva será de veinticinco hectáreas.

Tercera. Si fuese superior a cien hectáreas, la re
serva será la cuarta parte de la superficie, sin que pueda 
exceder de las cien hectáreas fijadas para la unidad su
perior.

Cuarta. Cuando la superficie de reserva resultante 
de la aplicación de las normas anteriores sea inferior a 
la cifra que represente el producto de seis hectáreas por 
el número de hijos legítimos o legitimados del propieta
rio que vivieran en la fecha del Plan, podrá ser aumen
tada. para que alcance dicha extensión.

Artículo octavo.—Los cultivadores directos y persona
les de tierras de la zona de extensión inferior a la es
tablecida para la unidad de tipo medio y que no posean 
otra3 tierras fuera de la zona, podrán solicitar, de acuer
do con lo dispuesto en la regla segunda del articulo tre
ce de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, que les sea completada su reserva has
ta dicha unidad en las condiciones qtie fijará el Institu
to Nacional de Colonización al redactar el proyecto de 
parcelación correspondiente.

CAPITULO SEXTO 

Precios de las tierras en secano

Artículo noveno.—Para las clases de tierras definidas 
en el artículo primero, directriz cuarta del presente De
creto. se fijan los precios máximos y mínimos en secano 
que se indican en la siguiente escala:

Mínimos por Ha. 
Pesetas

Máximos por lío. 
Pesetas

Clase 1.a Labor I a ................
» 2.a > 2.-* .............. ,
» 3 *  9 3 *  ................
> 4.4 O livarl.* ...............
» 5.a » 2.a ................
9 6.a 9 3.a ...............
> 7.a Almendral .............
> 8.a Viñedo ....................
> 9.a Pastos .....................

10.a Erial ........................

2.700 
t 2.100 

1.900
9.500
7.500 
4.300
4.500
7.500 

400 
300

3.100 
2.700
2.100

11.500
9.500
7.500 
5.900

10.500
eoo
400

En esta última clase de erial se consideran incluidos 
los terrenos salinizados y aquellos en que predominan las 
masas rocosas.

CAPITULO SEPTIMO 
C o m i s i ó n  T é c n i c a  M i x t a

Artículo diez.—La Comisión Técnica Mixta, a la que 
ha de encargarse la redacción del Plan Coordinado de 
Obras para la colonización y puesta en riego de la zona 
regable de Vaimuel, estará integrada por tres Vocales, 
en representación de cada uno de los Organismos que 
se mencionan en el artículo octavo de la Ley de vein
tiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, que 
serán designados por las Direcciones Generales de Obras 
Hidráulicas y de Colonización, debiendo ostentar los re
presentantes del Instituto Nacional de Colonización y los 
de los Servicios Hidráulicos del Ministerio de Obras Pú
blicas los títulos de Ingeniero Agrónomo y de Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, respectivamente. De 
los Vocales designados, dos de ellos habrán de estar afec
tos a la Delegación do Zaragoza del Instituto Nacional 
de Colonización, y otros dos, a la Confederación Hidro
gráfica del Ebro.

La Comisión Técnica Mixta formulará su propuesta 
en el plazo máximo de tres meses, a partir de la fecha 
en que se constituya y, en todo caso, dentro de los cua
tro siguientes al de promulgación del presente Decreto.

CAPITULO OCTAVO 
Normas para el Proyecto de Parcelación

Artículo once.—El Proyecto de Parcelación de la 2ona, 
que formulará el Instituto Nacional de Colonización do 
acuerdo con las normas establecidas en los artículos tre
ce, catorce y quince de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, se dividirá en dos 
partes, cuya aprobación se llevará a cabo separadamente. 
La primera se redactará en plazo inmediato y deberá 
comprender las fincas de los propietarios que posean ex
tensiones superiores a veinticinco hectáreas, y la segun
da se referirá a las fincas de los propietarios de velntl* 
cinco hectáreas y superficies inferiores.

En el Proyecto de Parcelación se efectuará el señala* 
miento de las superficies reservables conforme a las dis
posiciones anteriores, de tal manera que la correspon
diente a cada propietario quede, a ser posible:

Primero. Encuadrada del modo más conveniente en
tre los elementos de las distintas redes de acequias, des
agües y caminos correspondientes al sector o sectores 
hidráulicos donde esté situada.

1 Segundo. Agrupada en un solo predio, en torno o so
bre la base de los elementos que a continuación se citan 
por orden de preferencia:

a) La casa de labor o vivienda del propietario inte
resado.

b) La parcela que entre las de su propiedad sea de 
mayor superficie.

c) La que se halle mejor situada, atendiendo a su 
proximidad a los poblados, vias de comunicación, tan
deo del riego por acequias o cualesquiera otras circuns
tancias que influyan favorablemente en su valor.

No obstante, cuando as! lo exija la situación de sus
nroniedfldpq a  1 a  m A a  « a a I a v m i
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la zona, atendidas las necesidades de la economía na-  
ekKuil, podrán alterarse las precedentes directrices en la 
medida que dichos intereses lo reclamen.

Respecto a las superficies reservables de cabida infe
rior a una unidad de tipo medio, queda autorizado el 
Instituto Nacional de Colonización, caso de que se acor- 
fiara conceder la ampliación a que se refiere el artículo 
noveno del presente Decreto, para determinar su em
plazamiento, siempre subordinado a la situación de lfeS 
tierras en exceso de la zona.

Artículo doce.—En el Proyecto de Parcelación de la 
zona se considerarán como tierras en exceso las si
guientes:

a) Las sobrantes después de determinar las excep
tuadas y reservadas conforme a los capítulos cuarto y 
quinto del presente Decreto.

b) Los terrenos necesarios para las Instalaciones y 
obras que requiera la colonización de la zona.

c) Las pertenecientes a ios propietarios de la zona 
que no presenten, dentro del plazo que se señale, confor
me al articulo noveno de la Ley de veintlunó de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, la petición por 
escrito necesaria para optar a la concesión de los be
neficios de reserva en la forma que exprésen los anun
cios y los documentos acreditativos de su carácter de 
titulares del dominio de I03 inmuebles que poseen.

d) Las adquiridas por actos «intervivos» con poste
rioridad a la fecha de publicación del presente Decreto, 
si la transmisión se efectuara antes de que fueran trans
formadas en regadío por sus propietarios, alcanzando el 
grado de intensidad establecido en el Plan de Coloniza
ción que se aprueba, o si se incumplieran los demás pre
ceptos que establece el articulo tercero de la Ley.

e) Las enajenadas sin autorización del Instituto Na
cional de Colonización con posterioridad al veintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, fecha de pu
blicación de la Ley de Zonas regables, siempre que la 
transmisión realizada implique una parcelación o di
visión del inmueble.

f) Las que no estén cultivadas directamente por sus 
propietarios.

Artículo trece.—Una vez verificada la exposición al 
público del Proyecto de Parcelación, conforme a lo dis
puesto on el articulo quince de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, el Jefe del 
Instituto, a la vista del citado Proyecto, de las ac
tas a que se refiere el artículo quinto del presente De
creto, reclamaciones formuladas por los Interesados, do
cumentación por éstos aportada e informes emitidos, dic
tará el oportuno acuerdo resolviendo las lndicadás re
clamaciones, Incluso las que puedan referirse a la ca
lificación de tierras exceptuadas de la Ley, conforme 
al capitulo cuarto del presente Decreto, y aprobando el 
Proyecto definitivo de Parcelación.

Este acuerdo podrá ser objeto de recurso por parte 
de los interesados ante el Ministerio de Agricultura, en 
la forma sumaria establecida en el Decreto de dieciséis 
«te Junio de mil novecientos cincuenta.

CAPITULO NOVENO
Prestación de servicios para los nuevos regantes

Articulo catorce.—El Instituto Nacional de Coloniza
ción dirigirá la transformación agrícola de la zona me
diante la prestación de servicios técnicos de asesoramlen- 
to, divulgación y cooperación. A este efecto, el Instituto 
proyectará la creación en la zona de los centros de ser
vicios que se consideren necesarios, que podrán ser ins
talados por el propio Instituto o por los Sindicatos y 
Cooperativas que constituyan los propios agricultores.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Por el Ministerio de Agricultura, previo 

acuerdo con el de Obras Públicas en cuanto afecte a las 
obras y servicios que son de la competencia de éste, po
drán ser dictadas cuantas disposiciones considere nece
sarias o convenientes para la más clara inteligencia y 
diligente cumplimiento del presente Decreto, asi como 
para facilitar la realización del Plan General de Colo
nización de la zona regable de Valmuel, que el articulo 
primero declara aprobado. •

QeguncJv El presente Decreto entrará en vigor él

 mismo día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 17 de diciembre de 1951 por el que se as- 
ciende a Vicepresidente del Consejo Superior de Mon
tes a don Manuel Aulló y Costilla.
Vacante la plaza de Vicepresidente del Consejo Supe

rior de Montes, por ascenso de don Joaquín Ximénez de 
Embún y Osenalde,

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 

de escala, con la antigüedad de ocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, al Prsidente de Sección del 
citado Consejo don Manuel Aulló y Costilla. #

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 17 de diciembre de 1951 por el que se as
ciende a Presidente de Sección del Consejo Superior 
de Montes a don José María Jiménez Quintana.
Vacante una plaza de Presidente de Sección del Con

sejo Superior de Montes, por ascenso de don Manuel Aulló 
y Costilla,

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 

de escala, con la antigüedad de ocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, al Inspector general don 
José María Jiménez Quintana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 17 de diciembre de 1951 por el que se as
ciende a Inspector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes a don Juan A. Delgado Montoya.
Vacante una plaza de Inspector general del Cuerpo efe 

Ingenieros de Montes, por ascenso de don José María Ji
ménez Quintana,

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 

de escala, con la antigüedad de ocho de diciembre de mil 
vecientos cincuenta y uno, al Ingeniero Jefe de primera 
clase don Juan A. Delgado Montoya.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 17 de diciembre de 1951 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes a don Amadeo Navascués Re
vuelta.
Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 

del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por ascenso <fe don 
Juan A. Delgado Montoya,

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza en ascenso 

de escala, con la antigüedad de ocho de diciembre de mil 
vecientos cincuenta y uno, al Ingeniero Jefe de segunda 
clase don Amadeo Navascués Revuelta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuen-

ta y Un0" FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANOÜAQA



5946 30 diciembre 1951 B. O. del E.—  Núm. 364

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 

la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco Tijeras 
G a rc ía, Guardia civil, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de  
Justicia Militar.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de noviembre último, tomo 
t i acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Francisco Tijeras García, Guar
dia civil, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar que 
le denegó mejora de haber pasivo; y 

Resultando que don Francisco Tijeras 
García pasó a la situación de retirado 
en el año 1944 por haber sido declarado 
inútil total para ei servicio de las ar
mas por el Tribunal Médico Militar, y 
que el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar le señaló un haber pasivo de 175 pe
setas, mas la pensión correspondiente a 
la Medalla Militar individual, que posee 
t*l recurrente;

Resultando que solicitó el recurrente 
en el año 1948 la aplicación de los be
neficios de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, y que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar solicitó un certificado 
facultativo acreditativo de que la inca
pacidad era notoria y producida sin cul
pa del interesado: que, reconocido de 
nuevo don Francisco Tijeras García en 
5 de julio de 1949, acordó la Junta Fa
cultativa de Sanidad Militar confirmar 
el dictamen emitido, después de la fe
cha citada, y en vista de reconocimiento 
practicado por el Tribunal Médico Mi
litar de la novena Región, díctame^ que 
declara al recurrente útil para el servi
cio del Cuerpo; v que por la razón ex
puesta, el Consejo Supremo de Justicia 
Militar acordó denegar la pretensión del 
recurrente'en 13 c*e enero de 1950; ‘ 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso el Sr Tijeras recurso 
de reposición, que fue desestimado ex
presamente en 25 de abril de 1950, por 
io cual, en 2 de junio de 1950. interpuso 
e* recurrente recurso agravias, alegan
do que había sido declarado útil por el 
Tribunal Médico, declaración que causó 
su baja en e) Cuerpo de la Guardia Ci
vil; ,

Vistes el Estatuto de Clases Pasivas y 
la Ley de 13 de diciembre de 1943; , 

Considerando que la cuestión plantea
da en este expediente va ha sido resuelta 
*en sentido negativo por este Consejo de 
Ministros en su acuerdo de 17 de no
viembre de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de febrero de 1951) 
■y otros posteriores, discrepando en par
te del criterio jurídico sustentado por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar en 
su acordada, como por el Consejo de Es
tado en los informes que emitió con ocar 
s;ón de los recursos contra ellas inter
puestos. En las aludidas acordadas se ve
nia a equiparar el concepto de incapaci
dad notoria para el servicio con el de 
incapacidad absoluta para toda clase de 
servicios, entendiendo que aquélla no era 
equivalénjte a la inutilidad para el ser
vicio. En los informes a que antes se 
ha hecho referencia se estimaba, por el 
contrario, que desde el momento que 
Existe una inutilidad física médicamente 
apreciada y que produce el retiro por In
capacidad para el servicio, tal Incapaci
dad es notoria y el retiro debe gozar de 
los beneficios concedidos por el articulo 
cuarto de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943;

Considerando que el Consejo de Minis
tros se apartó del criterio mantenido en 
los mencionados informes por entender 
que para gozar de los beneficios de pen
siones extraordinarias, concedidAS por el 
artículo cuarto de la Ley de 13 de di-

4

ciembre de 1943, no basta con que la in
capacidad sea notoria, sino que es pre
ciso, además, otro requisito, no previsto, 
ciertamente, en la letra de la Ley, pero 
que debe exigirse s: no se quiere llegar 
de hecho a la derogación del artículo 55 
del Estatuto de Clases Pasivas y aun a 
admitir la posibilidad remota, pero no 
improbable, de soslayar los preceptos le
gales de dicho Estatuto alegando en to
clla próxima al retiro por edad cual
quier enfermedad derivada del desgaste 
oigáníco que produce el transcurso de los 
años, para gozar así de ventajas de ín
dole económica, con manifiesta lesión 
para los intereses del Estado, y ese re
quisito es el de que la incapacidad se 
derive notoriamente de las penalidades 
del servicio, causa especial de inutilidad 
que justifica unos defectos pasivos es- 
peciales, como son los beneficios de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, y que 
habrá de ser apreciada en cada caso con 
posterioridad a la Orden de retire; y de 
acuerdo con esta doctrina han sido de
sestimados los recursos formulados por 
los que simplemente habían sido retira
dos por inutilidad física. Actualmente, 
promulgado el Decreto-ley de 12 de ene
ro de 1951, que recoge este criterio y lo 
hace aún más estricto, se halla estable
cido que en lo sucesivo sólo se aplicarán 
los beneficios del artículo cuarto de le 
Ley de 13 de diciembre de 1943 a los mi
litares que se incapaciten notoriamente 
para el servicio a consecuencia de las pe
nalidades sufridas durante la Campaña 
d^ Liberación;

Considerado que como en el presente 
caso no resulta del expediento que la in
capacidad del interesado provenga pre
cisamente de las penalidades del servi
cio, no tiene derecho a los beneficios de 
pensiones extraordinarias del art. 4.° de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943.

De conformidad con el dictamen emi-
r <> Dor ei Consejo de Estado, el Conse

jo de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
noificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go- 
b’emo de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E: muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1951.

CARRERO

Excrao. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Guardia civil,  
retirado, Nicolás Rodríguez Rubio contra 
acuerdo del Consejo Supremo de  
Justicia Militar de 11 de julio de 1950.

Excmo Sr . :  El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de noviembre último, tornó 
el acuerdo que dice así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por pl Guardia civil, retirado, Nicolás Ro
dríguez Rubio, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 11 
de julio de 1950, que l e . denegó mejora 
de haber pasivo; y 

Resultando que al recurrente, dado de 
baja por inutilidad física en 30 de julio 
de 1945, le fué denegado el señalamiento 
de habér poslvo por no reunir los vein
te años de servicios oue requiere la Ley 
de 31 de diciembre de 1921. pero como 
luego obtuviese el abono del tiemoo per
manecido en zona roja en virtud de la 
Orden de 30 de junio de 1948, alcan
zados los veinte años de servicios, le fué 
concedido el haber de retiro de 337,50 pe
setas mensuales, a oercibir desde el 
día 1 de julio de 1948;

Resultando que posteriormente solici
tó aei Consejo ¿Supremo ae Justicia Mi
litar que se le aplicasen los oenefieioá 
del artículo cuarto de la Ley de 13 db 
diciembre de 1943, en cuanto concede 
pensiones extraordinarias üe retiro a los 
militares que se incapaciten notoriamen
te para el servicio, y al propio tiempo, 
que la fecha de arranque en ei disfruto 
üe la pensión fuera la siguiente a ia 
Orden de retiro, en lugar del 1 de julio 
de 1943, peticiones que fueren denegadas 
en acuerdo de 11 de julio de 1950 La 
primera, porque, según nuorme fie la 
Junta Facultativa de Sanidad Militar, la 
incapacidad que padece el recurrente rio 
es notoria, y ia segunda porque la Orden 
de 30 de junio de 1948 sobre abono del 
tiempo permanecido en zona roja, gracias 
al cual perfecciono su derecho a pensión, 
no tiene efectos retroactivos;

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso el interesado, con fecha 18 do 
noviembre de 1950, recurso de reposi
ción, desestimado expresamente el 15 de 
enero de 1951, y con fecha 22 de febre
ro de 1951. recurso de agravios, insis
tiendo en sus pretensiones;

Visto el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944;

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto en el articulo cuarto de 1a Ley 
de 18 de marzo de 1944, el recurso de 
agravios debe interponerse en el plazo 
improrrogable de treinta días, contados 
a partir de la fecha en que se notifica 
ai interesado la desestimación del re
curso previo de reposición; pero como 
por el mero transcurso de treinta dias 
sin que la Administración resuelva se 
entiende desestimado este recurso por ei 
silencio administrativo, la jurispruden
cia ha declarado reiteradamente que la 
resolución expresa, pero tardía, del re
curso de reposición no tiene la virtua
lidad para prorrogar ni rehabilitar el 
plazx> dentro del cual debe recubrirse en 
agravios, de forma que, en el mejor de 
los casos, no pueden transcurrir más de 
sesenta días hábiles entre la interposi
ción de uno y otro recurso;

Considerando que en el presente caso 
se pidió la reposición 18 de noviem
bre de 1950 y no se recurrió en agra
vios hasta el 22 de febrero de 1951, cuan
do habían transcurrido con exceso loe 
plazos legalés antes señalados;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado.

El Consejo de Ministros ha resuelto 
declarar imorocedente el presente recur
so de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al Interesado, de conformé 
dad con lo dispuesto er» el número pri
mero de la de esta Pies'dencia del Go* 
biemo de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de  
agravios interpuesto por don Miguel  
Henríquez Melián contra el acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 5 de septiembre de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros 
> con fecha 23 de noviembre último, tomó 

el e cuerdo que dior así:
«En el recurso de agravios interpuesto 

por don Miguel Henríquez Melián. pa
dre del soldado José Henríquez Zurita, 
muerto en acto de servicio, contra el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, de 5 de septiembre de 1950, 
que le denegó el aumento de su pensión;
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R esultando que el artillero  segundo 
José Henriquez Zurita, perteneciente a. 
la Compañía de Recuperación de Mate
rial de G uerra, falleció el día 2 de marzo 
de 1938. en la explosión del polvorín de 
Teruel, cuando se encontraba prestando 
sus servicios en el mismo, por lo que, 
a su padre, don Miguel Henriquez Melián, 
le fué concedida pendón extraord inaria  
como padre de un soldado m uerto en 
accidente fortuito  en el servicio de ope
raciones activas de cam paña, conforme 
acordó el Consejo Suprem o de Justicia 
M ilitar en 23 de noviembre de 1944;

R esultando que en 5 de diciembre de 
1949, el titu la r  de la pensión solicitó de 

.dicho Consejo Suprem o de Justicia Mi
lita r que ésta fuese aum entada por apli
cación de la Ley de 6 de noviembre de 
1042, petición que denegó dicho Consejo 
en 5 de septiem bre de 1950, por entender 
qu*- la m encionada Ley concede enlámen
te  los beneficios de ascenso y pensión co-

• rrespondíenbe a los m uertos en acción de 
guerra o en consecuencia de heridas re
cibidas en ella del enemigo, y que este 
no es el caso del causante de la pensión 
de que se t r a t a ;

R esultando que contra esta decisión in 
terpuso el solicitante recurso de reposi
ción con fecha 16 de octubre de 1950 
«sin que aparezca acred itada la fecha de 
la notificación del acuerdo recu rrid o », 
invocando que en el día y lugar de la 
m uerte  de su hijo  las circunstancias eran  
de acción de guerra, siendo denegada la 
reposición por acuerdo del Consejo Su
prem o de Justicia M ilitar, de 31 del mis
mo mes, que no se comunicó a l in tere
sado r

R esultando que e’ recurren te  presentó 
♦ecurso de agravios, que tuvo en trada  en 
la Presidencia del Gobierno el 11 de di
ciembre siguiente, en el que Insiste en 
sus peticiones an terio res;

Vista la Ley de 6 de noviembre de 1942; 
1942;

Considerando que el ascenso concedido 
por la Ley de 6 de noviembre de 1942, 
cuyos efectos solicita el recurrente, se 
otorg>, según se especifica en su artículo 
primero, para los que m urieron en los 
campos de batalla a  causu del h ierro  o 
fuego del enemigo, y que en el expedien
to sólo se acred ;;a  que el causante de 
!■•?• pensión, cuya cuantía te  discute, fa 
lleció en la explosión de un polvorín en 
el que prestaba sus servicios, sin que apa
rezca, pues, que tuviera lugar en un mo
m ento de lucha ac tua l y concreta y pre
cisam ente por el fuego' del ad v ersario :

Considerando que sí bien es cierto que 
en caso de haberte  producido la explo
sión del polvorín a  consecuencia directa 

'd e  una acción enemiga, la m encionada 
Ley sería de aplicación para  los falleci
dos a consecuencia de ello, este supuesto 
no aparece consignado en el expediente, 
riendo Gl recurrente el que, con arreglo 
a las norm as de nuestro ordenam iento 
jurídico, debe probar, m ediante certifica
ciones del Cuerpo en que servía el cau
san te  en el mom ento de su óbito, la con
currencia de les hechos que eventual
m ente pudieran dar nacim iento al dere
cho a lo que pide,

De conform idad con el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de M inistros ha  resuelto desestim ar

• el presente recurso de agravios.»
Lo que de orden de Su Excelencia se 

publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO para  conocimiento de V. E  y 
notifi :ación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
m ero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dior guarde e V. E  muchos años.
M adrid, 18 de diciem bre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el Cabo de Avia
ción don Antonio Jim énez Hidalgo con
tra acuerdo del Consejo Suprem o de 
Justicia M ilitar de 27 de junio de 1950.

Exorno. Sr. El Conseje de Ministros, 
con i'.cha 9 de noviembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Cabo de Aviación don Antonio J i 
ménez Hidalgo, con tra  acuerdo del Con
sejo Suprem o de Justicia M ilitar de 27 
de jum o de 1950 que le denegó señala
miento de haber pasivo, y 

Resultando que el Cabo fotógrafo de 
Aviación M ilitar, en situación de re tira 
do, don Amonio Jim énez Hidalgo, in
gresó en el Ejército, como soldado volun
tario, el 6 de marzo de 1930, y íué pro
movido al empleo de Cabo por O rden de 
1 de m arzo de 1932. P er Orden del Mi
nisterio del Aire, de 29 de enero de 1944, 
pasó a la  situación de licenciado, de 
acuerdo con el párrafo  segundo del a r
ticulo tercero de la Orden de 14 de ene
ro de 1941, y como quiera que por o tra  
de 31 de octubre de 1949 le fuá abonado 
a  todos los efectos el tiempo que per
maneció en zona roja, solicitó por reunir 
en la fecha de su licénciam iento m ás de 
doce años de servicios, conforme dispone 
el artículo cuarto  del Decreto de 20 de 
agosto de 1930, se le concediera el sueldo 
de Sargento y se le declarase en situa
ción de retirado  por aplicación de la 
Ley de 12 de junio de 1940. Asi lo acor
dó el M inisterio del Aire por Orden de 
3 de marzo de 1950, que le declaró re
tirado  y le concedió el sueldo de S ar
gento, con efectos de 6 de junio de 1949, 
de conform idad con lo dispuesto por la 
O rden de dicho D epartam ento de la  m is
ma fecha;

R esultando que en 10 de marzo de 
1950, solicitó el citado Cabo se le seña
lase el haber pasivo que le correspon
diese y el Consejo Suprem o de Justic ia  
M ilitar, por acordada de 27 de Junio de 
aquel año, resolvió desestim ar cücha pe
tición, de conformidad con el inform e 
fiscal, según el cual, como el interesado 
en l-i fecha de 8 de julio de 1944 sola
m ente tenía el empleo de Cabo, y h as ta  
el 6 de julio  de 1949 no alcanzó el de
recho a  percibir el sueldo de Sargento, 
no está com prendido en las Leyes de 12 
de julio de 1940 y 17 de julio de 1945, 
que se refieren siem pre a Generales, Je
fes, Oficiales, Suboficiales y a-similados, 
pero no a  los individuos de tropa, de
biendo tom arse a  estos efectos pasivos 
como empleo en que correspondiera el in
teresado en la fecha prim eram ente c ita
da, por o tra  parte, como no alcanza los 
veinte años de servicios, tampoco procede 
hacer aplicación de la Ley de 31 de di
ciem bre de 1921, por todo lo cual care
ce de derecho a  haberes pasivos;

R esultando que, a  decir del interesa
do, sin que lo contradiga la A dm inistra
ción, con fecha 28 de noviembre de 1950 
interpuso recurso de reposlc'ón contra 
el antedicho acuerdo, cuya fecha de no- 
tificación no consta en el expediente, y 
entendiéndolo desestim ado por silencio 
adm inistrativo, en 27 de dicieíhbre for
muló recurso de agravios, que se funda
m en ta  en que debió habérsele concedi
do el sueldo de Sargento con fecha 6 
de m arzo de 1942; sin embargo de lo 
cual, fué licenciado por la Orden de 29 
de enero de 1944. sin haber sido clasi
ficado en el empleo a  que ten ia  dere
cho; que si bien la Ley de 12 de ju 
lio de 1940 no comprende a  los cabos, per 
O rden de 3 de marzo de 1950 se le re 
tiró  con los beneficios de la Ley de 17 
de Julio de 1945. y a  otros de su m is
m a clase, empleo y situación, a  quienes 
se les ha aplicado la  Ley prim eram en
te citada-, se les han  ebncedido los habe

res pasivos correspondientes, y, en fin, 
que su antigüedad en el disfrute de suel
do de Sargento es la de la indicada 
fecha de 6 de marzo de 1942, aunque la 
efcctiv dad adm inistra tiva le haya sido 
reconocida en 6 de junio de 1943. Solici
ta  se le concedan ios correspondientes 
haberes pasivos o„ en otro caso, quede 
sin efecto la Orden de su licénciam ien
to por haber ¿ico indebida, y se anule 
la Orclen de su retiro, que se acordó por 
api cacica de la Ley de 12 de julio de 
i 940, que se dice ahora no afectarle, pues 
de lo contraxio se ve sancionado, prim e
ro por su licénciamiento y después por 
su retiro, sin derecho a haber alguno:

R esultando que la Dirección G eneral 
de Personal, en su reglam entario infor
me, expone los antecedentes de servicio 
del reclam ante y señala que al m ’smo 
le corresponde ia antigüedad en el suel
do de Sargento de 6 de marzo de 1942, 
fecha anterior a  la de 8 de julio de 1944, 
en que se considera term inada la e tapa 
de gu e rra ;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
la  O rden de 6 de jum o de 1949 y dem ás 
disposiciones de aplicación;

Considerando que no se discute en el 
presente recurso que el interesado, si se 
le com puta el tiem po que perm aneció en 
zona, roja., y que le fué abonado por Or
den de 3í de octubre de 1949, tuvo cum
plidas las condiciones para  d isfru tar el 
sueldo de Sargento el 6 de m arzo de 1942, 
fecha an terio r a la de su retiro, y a  la 
de 8 de julio de 1944, señalada cornd 
de liquidación de la cam paña, y a la 
que quedan referidos, en cuanto  al em
pleo que deba servir de base para  el re 
tiro. los beneficios de las Leyes de 12 de 
marzo de 1940 y posteriores sobre pen
siones extraordinarias, y que la única 
cuestión que se suscita y es preciso exa
m in a r es si la Orden de 8 de junio de 
1945, en virtud de la cual se le hicieron 
dichos abonos de tiempo, impide que ten 
gan la efectividad expresada por la  de
claración del apartado  cuarto de la m is
ma, a cuyo tenor «las rectificaciones que 
se oterguen no tendrán  efectos económi
cos retroactivos»;

Considerando que el expresado precepto 
lo que determ ina con toda claridad es 
que si hubiera lugar en algún caso a  

' rectificar el haber pasivo del personal a  
que se refiere la  Orden, al acum ular a  
st*s años de servicio el tiem po de per
m anencia en zona roja, la rectificación, 
que se acuerde no tendrá efectos econó
micos sino desde la  fecha de la Orden, 
es decir, que la m ejora de pensión no 
crigJncrá nunca el pago de diferencias 
en relación con los haberes pasivos que 
con anterioridad vinieran percibiéndose; 
pero sin violentar dicha disposición no 
puede dársele, en cambio, el alcance de 
que prohíbe que el abono de tiempo sur
ta  efecto paro, el señalam iento de haber, 
ya que a  los que priva de retroactividad 
es a «las rectificaciones que se otorgan», 
pero no a los abonos de tiempo que pue
dan originar dichas rectificaciones en el 
haber pasivo para el futuro;

Considerando que al interesado se le  
declaró retirado por Orden de 7 de m ar
zo de 1950 y se le concedió el empleo de 
Sargento con efectividad adm inistrativa 
de 6 de junio de 1949—fecha de la  O r
den referida—, pero con antigüedad de 
6 de marzo de 1942, ccmo señala la  Di
rección G eneral de Personal del M ürste- 
rio del Aire al inform ar en el expedien
te; y esta situación, creada por aplica
ción de lo que la tan ta s  veces citada O r
den de 1949 dispone, ha de servir de 
base forzosamente para señalar al recu
rren te  el haber pasivo que le correspon
de, según sus años de servicios, en re
lación con el empleo de Sargento, que es 
el que, dada la fecha de antigüedad en  
el mismo, disfrutaba en 8 de julio de 
1944, que es a la que hay que referir-
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se para la aplicación de la Ley de 13 
de diciember de 1943 al personal reti
rado en virtud de la de 12 de julio de 
1940, conforme dispone, a su vez, la Ley 
de 17 de julio de 1945;

Considerando, por otra parte, a mayor 
abundamiento, que, de no proceder así, 
se produciría la anómala situación de 
haberse* acordado el retiro del recurrente 
en aplicación de la Ley de 12 de julio 
de 1940, como hizo, en efecto, la Orden 
de 3 de diciembre de 1930. y luego no 
estimarlo comprendido en sus preceptos, 
conc.usion que, a todas luces, se opone 
a la equidad,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios, y, en su con
secuencia, se revoca la acordada de 27 
de junio de 1950, que le deniega haber 
pasivo al recurrente, debiendo precederse 
por el Consejo Supremo de Justicia M ii- 
tar a señalarle el haber pasivo que le 
corresponde, en aplicación de la Ley de 
13 de diciembre de 1943.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. v 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo d.spuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1951.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Aire.

ORDEN de 21 de diciembre de 1951 por 
la que se nombra a don Luis Vicente 
Bas Ingeniero de Montes en la Dele
gación de Economía de la Alta Comi
saria de España en Marruecos.

Hmo. S r.: Haciendo uso de las atri
buciones conferidas en el articulo ter
cero del Estatuto General del Personal 
al Servicio de la Administración del Pro
tectorado de España en Marruecos, apro
bado por Real Decreto de 27 de diciem
bre de 1929, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te 
nido a bien nombrar a don Luis Vicente 
Bas Ingeniero de Montes en el Servicio 
de Montes de la Delegación de Econo
mía de la Alta Comisaría, cargo en el 
que percibirá, a partir de la toma de 
posesión, los correspondientes haberes con 
imputación al Presupuesto del Majzén.

Lo que comunico a V. I. pana su cono
cimiento y el de? interesado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 24 de diciembre de 1951 por 
la que se dispone la vuelta al servicio 
activo del Portero de los Ministerios 
Civiles don Antonio Pérez Sal.

limo. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado, y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 y 
18 del Estatuto aprobado por Ley de 23 
de diciembre de 1947,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Miníetenos Civiles, 
en situación de excedencia voluntaria, 
don Antonio Pérez Sal, y destinarle al 
Gobierno Civil de Orense, Centro en el 
que deberá tomar posesión dentro del 
plazo reglamentario.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
a los efectos que procedo 

Dios guardé a. V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1951.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 23 de diciembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María Paz Aljaya 
López contra acuerdo del Ministerio de 
Educación Nacioiial de 16 de julio 
de 1949.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, con 
fecha 14 de los corrientes, tomó el acuer
do que dice a s i :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña María Paz Alfaya López contra 
acuerdo del Ministerio de Educación Na
cional, de 16 de julio de 1949, que resol
vió el concurso de traslado Je Inspectoras 
del Magisterio; y 

Resultando que con fecha 18 de agosto 
de 1949 doña María Paz Alfaya López, 
Inspectora de Enseñanza Primaria, for
muló recurso de reposición contra Orden 
del Ministerio de Educación Nacional, de 
16 de julio del mismo año, en virtud d e , 
la cual se nombraoa Inspectora de Ense
ñanza Primaria de Madrid a doña Mer
cedes Caudevilla GoiTindo, alegando que 
fué sancionada con cinco años de inhabi
litación para el desempeño de su destino 
en Madrid, en virtud de depuración, pla
zo cumplido con desorbitado exceso en 
la fecha actual; que en 1 d-- septiemb:e 
de 1947 se produjo en L. plantilla de Ins
pectores de Eiiseñanza Primaria de Ma
drid una vacante natural por el falleci
miento de su titular doña Juliana 
Torrego Pedrezuelá, vacante que la recla
mante solicitó, pero que fu- cubierta de I 
modo provisional por la Inspectora de En
señanza Primaria de Toledo, doña Merce
des Caude villa Gorrindo, por lo cual, 
entendiendo la reclamante que tenia ago
tada la ñ a  gubernativa, interesó contra el 
nombramiento recurso de reposición v 
agravios, cuya resolución no llegó a ú n ; 
que el derecho de la recurrente a ocupar 
de nuevo su puesto de Inspectora de Ma
drid le ha sido reconocido por Orden de 
la Presidencia del Gobierno, de 30 de oc
tubre de 1948, donde se declaro expresa
mente el derecho Je ’ recurrente a ocu
par la primero vacante qu ' se produzca 
en la Inspección de Primera Enseñanza 
de Madrid y que puede corresponder a 
turno de traslado; que por Orden minis
terial de 13 de diciembre de 1948 se anun
ció convocatoria para proveer por con
curso de traslado entre Inspectores de 
Enseñanza. Primaria varias vacantes, en
tre ellas la existente en la plantilla de 
Madrid, personándose la recurrente en el 
concurso en forma reglamentaria, de 
acuerdo con la Instrucción de 24 de abril 
de 1945, en la que se determina que para 
recuperar la plaza precisa solicitar el des
tino al que no había de reintegrarla a  
administración de oficio, y que la Orden 
ministerial de 16 de julio de 1949, resol
viendo el mencionado concurso de tras
lado a favor de doña Mercedes Caudevilla 
Goirindo, perjudicó los derechos de la re
currente, la cual alega como fundamentos 
de derecho del recurso las Ordenes de ¿0 
de octubre de 1940, 24 de abril de 1945, 
30 de octubre de 1948 y Ley de Educación 
Primaria de 17 de Julio d° 1948;

Resultando que A anterior recurso de 
reposición no fué resuelto por el Ministe
rio de Educación Nacional, desestimándo
se en virtud de la aplicación de la doc
trina del silencio administrativo;

Resultando que, con fecha 24 de sep
tiembre de 1949, doña María Paz Alfaya 
López entabló recurso de agravios ante ’a 
Presidencia del Gobierno, transcribiendo , 
los fundamentos de hecho y de derecho •

de su anterior reposición • solicitando, 
en definitiva, U anulación de; nombra
miento de Inspectora Primarla de Ma
drid a favor de doña íy'erced^s Caudevilia 
Gorrindo y di nombramiento de la recu
rrente para el mencionado destino;

R^sultandt que la Subsecretaría del 
Ministerio de Educación Nacional informo 
en el sentido de considerar improcedente 
el recurso de agrarios porque La recurren
te debió impugnar, en su caso, ei anuncio 
del concurso de la plaza a que aspiraba, 
en virtud de Orden ministerial de 13 de 
diciembre de 1948, lo que no hizo ya que, 
aunque se considere que su Instancia im
pugnaba <as bases del concurso al quedar 
desestimada la misma por aplicación del 
silencio administrativo, quedó consentida 
y firme la Orden de convocatoria, care
ciendo de fundamento la alegación de »a 
recurrente de ser este el procedimiento 
señalado por la Administración, sin que 
por otra parte deba tenerse en cuenta la 
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 
30 de octubre de 1943 que si bien reco
noce el derecho de La recurrente no lo 
hace en la parte dispositiva, sino en uno 
de los considerandos de U resolución;

Vistos la. Ordenes de 30 de octubre de 
1940, 24 de abril de 1945, 30 de octubre 
de 1948 y Leyes de 18 de marzo de 1944 
y 17 de julio de 1945;

Considerando que la sanción ifhpuesta 
a U recurrente separándola de su cargo 
de Madrid por un plazo d* cinco año?, 
en virtud de Orden de 3Z de octubre 
de 1940, había expirado totalmente en *1 
momento de tomar parte en el concurso 
para Inspectores de Enseñanza Primaria 
de M adrid;

Considerando que en virtud del cum
plimiento de la mencionada sanción, a  
recurrente se Italiaba en situación legal 
para solicitar y tenia derecho a obtener 
destino en la plantilla de Madrid en 

I primera vacante que se produjera al tum o 
de traslado;

Considerando que el referido derecho de 
doña María Paz Alfaya López a ocupar 
la varante discutida ie ha sido reconocido 
expresamente por acuerdo del Consejo de 
Ministros, mandado publicar por la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 30 1e 
octubre de 1948, que ari 1 j declara dé 
modo explícito y que lo niega precisa
mente un recurso de agravios anterior, 
por no ser la plaza reclamada de las qué 
salían n tum o de traslado, pero reservan
do a la recurrente el derecho a obtener 
una de esta naturaleza con: se Indica ea 
el considerando de tal acuerdo, de>* que 
no cabe prescindir para la interpretación 
del fallo del recurso;

Considerando que el aecho de que el re
currente no impugnara las bases del con
curso de 13 de diciembre de 1948 no 
quiere decir en modo alguno que renun
ciara y consintiera una eventual priva
ción de sus derechos puesto que al tornar 
parte en el concurso la recurrente se ¿1- 
mito a solicitar en forma reglamentarla 
la vacante que tenia derecho a ocupar, 
de acuerdo con el criterio que fijaba U 
Orden de 24 de abril de 1945;

Considerando que la resolución del 
mencionado concurso a favor de doña 
Mercedes Caudevilia Oorrindo perjudica 
el legítimo derecho de doña María Paz 
Alfaya López a ocupar La vacante de 
Inspectora de Enseñanza Primaria de 
Madrid, que legalmente le corresponde,

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el re
curso de agravios interpuesto por doña 
María Paz Alfaya López contra Orden 
del Ministerio de Educación Nacional, de 
16 de julio de 1949, que resolvió concurso 
de traslado de Inspectores del Magisterio, 
y, en consecuencia, se a ' ula el nombra
miento hecho a favor de doña Mercedes 
Caudevílla Gorrindo para que la plaza 

, vacante sea adjudicada a la recurrente.t
Lo que de orden de Su Excelencia se
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publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1951.

CARRERO
Exorno. Sr. Ministro de Educación Na

cional.

Rectificación a la Orden de 17 de 
diciembre de 1951, que resolvía el recurso de 
agravios interpuesto por don Antonio 
Gutiérrez Gutiérrez, Guardia civil, re
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar.
Habiéndose padecido error en la inser

ción del segundo resultando de la citada 
Orden, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 3G1, corres
pondiente al día 27 de diciembre de 1951, 
se publica de nuevo debidamente rectifi
cado:

«Resultando que todas las instancias 
presentadas por el señor Gutiérrez fueron 
desestimadas por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar porque no habiéndose re
vocado el acuerdo quo lo retiraba por 
edad no podía rectificarse el haber pasivo 
¿ue disfrutaba; y que el interesado, con 
fecha 21 de marzo de 1951, interpuso re
curso de agravios al amparo de la Ley 
de 18 de marzo de 1944, alegando que por 
Orden de 28 de junio de 1949 se anularon 
las de 27 de enero de 1945 y 27 de Junio 
del mismo año, en el sentido de que t.l 
retiro del interesado lo era por inutilidad 
física y que el reconocimiento practicado 
por erTribunal médico competente había 
sido anterior al Decretc-lev de 12 de enero 
de 1951, por lo que no podía haberse ajus
tado a lo preceptuado en él, solicitando, 
en conclusión, que se diera cumplimiento 
a- la nueva orden de retiro y se le aplicara 
el articulo cuarto de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943.»

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 14 de diciembre de 1951 por 

la que se concede la libertad condicional 
a cuarenta y un penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
ajrtículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a propues
ta del Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: Saturnino Mencía Cañizares.

Del Reformatorio de Adultos de Alican
te: Gabriel Jabaloyes Casanova.

De la Prisión Central de Guadalajara: 
Luis Eaeza Morales.

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Juan Vergara Isasi, Juan de 
la Cruz Aspe Ortiz de Leciñena.
,Del Reformatorio de Adultos de Ocafia: 

Marcelino Pérez Sandoval, Juan José Ra
mos Izquierdo.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Málaga: Nieves Martín Plaza.

De la Prisión Central del Puerto de San- 
María: Miguel Ferrón Ramírez.

2Do la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Femando Baena 
Molina.

De la Prisión Escuela (Madrid): Anto
nio Raya Rodríguez.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Francisco Ronquillo Bartoll.

De la Prisión Provincial de Bilbao: An
gel Villa Irastorza, Laurentino Muñoyerro 
Quesada.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Eusebio Bernardo Chico Moreno, Simpli
cio González VUches, Gregorio Monsálvez 
Campos, Miguel Moya Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José Portero Cañero.

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
David Vieites Castiñeiras.

De la Prisión Provincial de Las Palmas 
(Canarias): José González Brito, Antonio 
Pérez Bejarano.

De la Prisión Provincial de Logroño: 
Higinio Martín Molina.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Francisco Mnrruenda Díaz, Juan Burrue- 
cos Fernández.

De la Prisión Provincial de Murcia: Je
sús Raposo Marañón, Bernabé Sáez San- 
tacruz, Antonio Maillo Gallego.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Domingo Sbert Carreras, Aure
lio Lorenzo Anzola, Juan Salom Canaves.

De la Prisión Provincial de Tarragona: 
Pedro Barcina Domingo, Juan Hierro Pons

De la Prisión Provincial de Teruel: Ma- 
* nuel Olague Palos.
! De la Prisión Provincial de Zamora:
¡ Antonio Pérez Suaña.

De la Prisión Provincial de Zaragoza:
1 Gregorio Alvarez Pradas, Jesús Capaces 
; Gilaberte.

De la Prisión Territorial de Gomara 
Chauen (Tetuán, Maruecos): Benaisa Ben 
Mnhamed Haddu.

Del Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): José Hermoso Marín.

Del Destacamento Penal de Fuencavral 
(Madrid.»: Juan Blanco Pérez.

, Del Destacamento Penal de Pozo de 
i Fondón (Sama de Langreo>: Salvador Ro

dríguez Pérez.
lo  digo a V. L pora su conocimiento 

y-efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1951.

ITURMENDI 
Hmo. Sr. Director general de Pxlsiones.

ORDEN de 14 de diciembre de 1951 por 
la que se nombran Auxiliares de ter
cera del Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia a los as
pirantes que a continuación se men
cionan.
limo. Sr.: De oonfonnidad con lo pre

venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliares de tercera del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, dotadas con el haber 
anual de 7.000 pesetas y gratificaciones 
fijas en vigor, con los destinos que se ex
presan, e> los aspirantes a ingreso en di
cho Cuerpo que a continuación *e citan, 
debiendo entender*e este nombramiento 
retrotraído a todos los efectos, excepto 
los económicos, al día 29 de jimio de 
1947:

Doña María del Carmen Fernández Bu- 
tragueño, al Juzgado de Primera Instan
cia de Valencia de Don Juan.

Don Luis Rodríguez Iglesias, al Tribu
nal Supremo.

Don Alberto Pérez Avila, al Juzgado de 
Primera Instancia número 22 de Madrid.

Don Manuel Camará Andosilla, a la 
Audiencia Territorial de Mfcdrid.

Don Enrique Crespo Ortiz, al Juzgado 
de Primera Instancia de Estepa 

Don Lorenzo de la Fuente Botrán, al 
Juzgado de Primera (instancia número 20 
de Madrid.

Don Ramón Rodríguez Vidal, a la Au
diencia Provincial de Cádiz.

Don Atanasio de Andrés Moreno, a la 
Audiencia Territorial de Madrid.

Don Francisco Alviz Ceno, a la Au
diencia Territorial de Cáceres.

Don Enrique García Castell, al Juzga
do de Primera Instancia de Zaragoza, 
número 1.

Don Francisco Luis Soler Vico, al Juz-' 
gado de Primera Instancia de El Ferrol 
del Caudillo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años,
Madrid, 14 de diciembre de 1951.—Po? 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 17 de diciembre de 1951 por 
la que se dispone corrida de escalas 
en el Cuerpo Técnico Administrativo 
del Ministerio de Justicia y nombran
do en ascenso a los señores que en la 
misma se mencionan.
limo. Br.: Vacante en el Cuerpo Téo 

nico-administrativo de este Departamen
to un?, plaza de Jefe de Administración 
de primera clase, con ascenso, dotada com 
el sueldo anual de 22.960 pesetas, por 
promoción áe don Ricardo de Aldecoa Ji
ménez, que la servia,

Este Ministerio, de conformidad con, 
lo establecido en la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y Reglamento para su eplicación, 
de 7 de septiembre del mismo año, ha 
resuelto conferir los correspondientes as
censos de escala en dicho Cuerpo a loa 
funcionarios del mismo que a continua
ción se expresan:

A Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, y el sueldo anual de 
22.960 pesetas, don Francisco Fernández 
de Liencres y Garrido, que ocupa el nú
mero 1 en la escala inmediata inferior.

A Jefe de Administración de primera, 
clase, con el sueldo anual de 20.160 pe
setas, don Francisco Quintana Sánchez, 
con arreglo a lo dispuesto en el aparta
do b), letra A) del artículo cuarto del ci
tado Reglamento.

A Jefe de Administración de segunda 
clase, con el sueldo anual de 18.480 pese
tas, don Luis Rejás Abascal, con arregla 
a lo dispuesto en igual apartado, letra 
y artículo del mismo Reglamento.

La vacante en resultas de Jefes de Ad
ministración de tercera clase por el as
censo de don Luis Rejas Abascal, por 
ser la quinta que ee ha producido en di
cha categoría, se proveerá por oposición, 
de conformidad con lo establecido en el 
apartado c), letra B) del indicado artícu
lo y Reglamento.

Regirá como fecha de antigüedad para, 
todos los efectos legales en los conferi
dos ascensos, la del día 4 de noviembro 
próximo pasado, como fecha siguiente a 
la en que la expresada vacante de orí* 
gen se produjo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1951.—Poí 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951, por 
la que se declara desierto el concurso 
anunciado para proveer la plaza de 
Secretario de la Audiencia Provincial 
de Lérida.
limo. Sr.: Visto el expediente instruida* 

para la provisión de la plaza de Secre* 
bario de la Audiencia Provincial de Lé
rida, y teniendo en cuenta que al con
curso anunciado por Orden de 4 de octur
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bre último no  han acudido solicitantes 
para cubrirla,

Este Min:s;e:rio acuerda declararle de
sierto y disponer que se provea con arre
glo <i lo prevenido en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Día? guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se declara desierto el concurso 
de traslación anunciado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
octubre último para proveer las plazas 
vacantes de Secretarios y Vicesecreta
rios que se mencionan.

-limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de lee plazas de Se
cretario de Sala de la Sección de lo 
Civil de la Audiencia de Santa Cruz de 
Tenerife, Secretario de Sala, retribuido 
con sueldo, de la Territorial de Palma de 
Mallorca, y las de Vicesecretarios de las 
Audiencias Provinciales de Cádiz, Bilbao 
y Córdoba, vacantes por traslación de 
don Juan Cabezudo Pena, don José Recio 
y Fernández y don Agustin Moreno y 
González-Anieo, y promoción de don Ja
cinto Aguilar Murciego y don Eduardo 
Navarro Marco, respectivamente, y te
niendo en cuenta que al concurso anun
ciado por Orden de 6 de octubre último 
rio han acudido solicitantes para cu
brirlas, i

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto y disponer que las vacantes se 
provean con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes.

Lo digo u V, I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

 ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se nombra Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Cádiz a don 
Domingo Esteban Calvo.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo tercero del articu
lo 25, en relación con la disposición tran
sitoria 15, del Decreto de 26 de diciem
bre de 1947, dictado para la ejecución de 
la Ley de 8 de junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda nombrar en el 
turno octavo para la plaza de Vicesecre
tario do la Audiencia Provincial de Cá
diz, como Secretario de la Administra
ción de Justicia de la 6exta categoría, 
con el haber anual de 18.200 pesetas, y 
sacante por haber sido declarado desier
to el concurso de traslación anunciado 
para proveerla, a don Domingo Esteban 
Calvo, funcionarlo del Cuerpo Técnico- 
administraiivo de los Tribunales, Letra
do, que ocupa el primer lugar en h  re
lación aprobada por Orden de 29 de sep
tiembre de 1948, para ingTeso en el Se
cretariado en el expresado turno, y que 
reúne Las condiciones legales exigidas, 
cuyo funcionario percibirá sobre el sueldo 
las gratificaciones que le corresponden 
conforme a lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dio? guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja,

limo. Sr. Director general de Justicia.
i

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se nombra Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Bilbao a don 
José Gullón Corrales.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo tercero del artícu
lo 25, en relación con la disposición tran

sitoria 15 del Decreto de 26 de diciem- 
bre de 1947, dictado pnra la ejecución 
de la Ley de 8 de junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda promover en el 
tumo primero para la plaza de Vicese
cretario de La Audiencia Provincial de 
Bilbao, como Secretario de ¡e Administra
ción de Justicia de la sexta categoría, 
con el haber anual de 18.200 peseta*, y 
vacante por haber sido declarado desier
to el concurso de traslación anunciado 
para proveerla, a don José Gullón Corra
les, espirante que en la actualidad ocu- 
na el orlmer lugar para su ingreso en el 
Cuerpo, conforme a la prepuesta aprobada 
por Orden de 21.de marzo de 1945, cuyo 
funcionario percibirá, mientras la desem
peñe, el sueldo más la* gratificaciones 
que con el mi^mo le correspondan, con
forme a lo preceptuado en la disposición 
transitoria séptima del mencionado De
creto.

Lo digo g V. I. para su conocimiento 
V efecios consiguientes.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de diciembre de 1951 por 
la que se resuelve el concurso de tras
lación anunciado en 17 de noviembre 
último para proveer las Secretarías va
cantes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión de las plazas de Secre
tarios de la Administración de Justicia, 
vacantes en los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 23 y 25 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, acuerda 
i.ombrar para desempeñarías a los aspi
rantes que se relacionan a continuación, 
por ser los que. reuniendo las condiciones 
legales, tienen derecho preferente para 
servirlas:

N O M B R E S C A R GO QUE S E R V I A N PLAZA PARA QUE SE LES NOMBRA

D. Trinidad Castelo Martínez ..................

D. Julián Zubimendi Mareé ............ .........
D. Gregorio Galiana TJriarle .....................
D. Luis Cabeza García ............................ ..
D. Antonio Jiménez Ramírez ....................
D. Félix Jabato Candela ...........................
D. Manuel Orczco Benítez ........................
D. Manuel Santillana Ruiz ........................
D. Juan Gabanes Ventura .........................
D, José Huidobro Calvo ............................
13. Vicente Sancho ArtoLa .........................
D. Hermenegildo Biedma Copado ...........
D. Antonio Musset Ferrer .........................
D. Ricardo Beltrán y Fernández de los

Ríos .......................................................
D. Adalberto Víllanueva Rodríguez .........
D. José Hernández Galán .........................
D. Trinidad Fernández Méndez ...............
D. Manuel Gómez y Gutiérrez de la Ra

silla ........................................................
D. Luis Arce Zamorano ............•..............
D. José Canon Reyes ..................................
D. Felipe Moreno Mora ................. ..............
D. Antonio Beltrán Pelavo ........................
D. Antonio Carbajo Madrigal ..................
D. Jesús Martín Castro ..............................

Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Oviedo....................

Idem Id. de Teruel ......................................
Idem id. de Cartagena ...............................
Idem id. de Soria .......................................
Idem id. de Jerez de la Frontera núm. 1.
Idem id. de Burgos núm. 1 ....................
Idem id. de Algeciras ................................
Idem id. de Olot ...................... ..................
Idem id. de Igualada ..................................
Idem id de Medina del Campo ...............
Idem id. de FrechlUa .............. .............
Idem id. de Castro del Río ........................
Idem id. de Arenys de Mar ......................
Idem id. de Logrosán .................................
Idem id de Fuente de Cantos .................
Idem id. de Piedrahita ...............................
Idem id. de Sorbas................................. .
Idem id. de Ayamonte ..............................
Idem id. de Onteniente .............................
Idem id de Albuñol ..................................
Idem id. de Sort .........................................
Idem id de Archidona ...............................
Idem id. de Celanova ................................
Idem ícL de Mondoñedo .............................

Secretaría del Juzgado de Primera ins
tancia número 2 de Córdoba.

Idem i el. número 13 de Madrid.
Idem id. número 2 de Alicante,
Idem ícl. número 1 de Gijón.
Idem id. número 2 de Málaga.
Idem id. de Orense.
Idem id. de Aleoy.
Idem id. de Benavente.
Idem id. de Villafranca del Panadés,
Idem ícL de Arévaló,
Idem id. de Medina de Rioseco.
Idem id. de La Carolina.
Idem id. de ValL.

Idem id. de Sequeros.
Idem id. de Víllanueva do la Serena.
Idem id. de Peñaranda de Bracamente. 
Idem id. de La Rabia.

Idem id. de Montilla.
Idem id. de Alberique.
Idem id. de Huéscar.
Idem id dé Chiclana.
Idem id. de Monte-frío.
Idem id. de Redondela.
Idem id. de Sarriá.

Se declara desierto el concurso por lo 
que se refiere a las Secretarias de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Santa Cruz de Tenerife, de 
cuarta categoría; del número 1 de Cádiz;

Antequera, Baeza, Huesca y Loja, de

  la quinta, y de Cabuérniga, de la séptima.
Todas ellas deberán proveerse conformq 

a las normas establecidas en las disposi
ciones vigente.

Madrid, 18 de diciembre de 1951.—Por 
delegación, R. Oreja.

ORDEN  de 20 de diciembre de 1951 por 
la que se nombra Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción 
de Torrox a don Joaquín Casinello 
Pujales.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Joaquín Caslnello Pújales, 8 *
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creturlo de la Administración de Justi
cia de la séptima categoría, en situación 
de excedencia voluntarle, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 46 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947 
y en el número tercero de la Orden 
ministerial de 15 de marzo de 1948,

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo y nombrar
le Secretarlo del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Torrox. Dicho 
funcionario percibirá el sueldo anual de 
16.800 pesetas, con las gratificaciones que 
le correspondan, conforme a lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por 
la que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, al Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Emilio Cortés González.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de Julio de 1949, y de conformidad 
Con lo establecido en los artículos 49 
del vigente Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado y 44 del Reglamento 
Cctado para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado con esta fecha, por ha- 
bei cumplido la edad reglamentaria y 
con ol haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a don Emilio Cortos Gon
zález, Jéfe de Administración Civil de 
primera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones con veinte mil ciento sesenta 
pesetas de sueldo anual y destino en la 
prisión Provincial de Guadalajara, como 
Director del citado Establecimiento, pu- 
diendo rendir cuenta de gastos de via
je. dietas y traslado de casa, de con
formidad con el articulo segundo pá
rrafo cuarto, de la Orden de la Presi
dencia de 15 de noviembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1951.—Por 

delegación R. Oreja,

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de diciembre de 1951 por 
la que se declara jubilado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, al Jefe 
de Administración Civil de tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Ramón Pulido Gómez.

Ilmo Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley 
de 16 de Julio de 1949, y de conformi
dad con lo establecido en los articulas 49 
cié! vigente Estatuto de las Claases Pa- 
Fivas del Estado y 44 del Reglamento 
dictado para su cebida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar Jubilado con esta fecha, por ha
ber cumplido la edad reglamentarla y 
con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a den Ramón Pulido 
Gómez, Jefe de Administración Civil de 
tercera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones, con dieciséis mil ochocientas pe
ritas de sueldo anual y destino en esa 
Dirección General de su mando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madhd, 21 de diciembre de 1851.—Por 

d eja c ió n , R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de diciembre de 1951 por 
la que se jubila a don Alfredo Amigó 
Colliá, Médico forense.

Ilmo. Sr.: De acuerdo cen lo determi
nado en los artículos 23 de la Ley orgá
nica del Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses, de 17 de julio de 1947, y 45 del 
Reglamento de 14 de mayo de 19̂ 8, dic
tado para su aplicación, y el Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, dé 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado. por haber cumplido la edad regla
mentaría, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, al Médico fo
rense de categoría primera, don Alfredo 
Amigó Colliá, que presta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Negreira.

I.o digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dio guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1951.-—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de diciembre de 1951 por 
la que se concede prórroga de exceden
cia voluntaria al Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Especial de Pri
siones don Jesús Valverde Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Jesús Valverde Gutiérrez, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, actualmente en 
la situación de excedente voluntario, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 573 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, ha tenido a bien conoeder la 
prórroga de excedencia solicitada por 
dicho funcionario hasta Un máximum 
de diez años de duración.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1851.—Por 

delegación, R Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de diciembre de 1951 por 
la que se concede el reingreso al servicio 
activo al Fiscal comarcal don Andrés 
Fernández Salinas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Andrés Fernán
dez Salinas, Fiscal comarcal en situación 
de excedencia forzosa, en la que solicita 
el reingreso al servicio activo en el men
cionado cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 34 del Decreto 
orgánico de 5 de julio de 1945, ha tenido 
a bien conceder a dicho funcionario el 
reingreso que solicita, en las condiciones 
que en el Decreto referido se establecen.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1951.—-Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que se concede el reingreso a don 
Francisco Román Bayona en la carrera 
de Juez comarcal.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva a 
este Departamento don Francisco Román 
Bayona, Juez comarcal en situación cíe ex
cedencia forzosa, en la que solicita el rein
greso al servicio activo en el mencionado 
cargo,

Este Ministerio, de conformidad mu 
dispuesto en las artículos 28 y 39 <b?l Do* 
crero de 29 de febrero de 1949. ha temdo 
a bien conceder a dicho funcionario el 
reingreso que solícita, en las condiciones 
que en el referido Decreto se establecen.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1951¿—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que se jubila al Jefe superior de Ad
ministración Civil del Cuerpo Especial 
de Prisiones don Alfonso de Rojas y 
Rueda.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley 
de 16 de Julio de 1949, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos 4-9 
del vigente Estatuto de las Clases Pa
sivas del E3tado y 44 del Reglamento 
dictado para su debida aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado con esta fecha, por haber 
cumplido la edad reglamentaria y con 
el haber posivo que por clasificación le 
corresponda, al Ilmo. Sr. don Alfonso 
de Rojas y Rueda, Jefe Superior de Ad
ministración Civil del Cuerpo Especial 
de prisiones, con veinticuatro mil qni- 
nentas pesetas de sueldo anual y desti
no en esa Dirección General de su man
do, a cüyo funcionario le íué prorroga
da la edad para la jubilación forzosa, 
a virtud de Ordenes de este Departa
mento de fechas 14 de enero y 21 de 
diciembre del año próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1851.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Juan 
Moreno Martínez.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitada 
por don Juan Moreno Martínez, Guardián 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, con destino en la Prisión Ce- 
lif.ar de Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes. de 5 de marzo de 1948, ha tenido 
a bien conceder al referido funcionario 
e] pase a la situación de excedencia vo
luntaria, por un tiempo superior a un año 
y sin que pueda exceder de diez en su 
duración. . ,

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de  22 de diciembre de 1951 por la 
que se promueve en el turno tercero 
a Secretario de la Administración de 
justicia de la sexta categoría a don José 
Sánchez Fernández.

Unió. Sr.: De-conformidad con lo pre
venido en el apartado c) del articulo 21 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
dictado para la ejecución de la Ley de 
8 de junio del mismo año,
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Este Ministerio acuerda promover cu 
i-v¿. turno tercero de los establecí dos en 
tú citado artículo a Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la sexta ca
tegoría en ia vacante producida, por ha
ber sido también promovido don José 
Pareja Cervantes a don José Sánchez 
Fernández, que sirve el cargo de Secre
tario del Ju2gado de Primera Instancia 
e  Instrucción de Cabra, y es el que, re
uniendo las condiciones legales, figura en 
tugar preferente en el Escalafón del 
Cuerpo. Dicho funcionario continuará en 
BU actual destino y percibirá el sueldo 
anual de 18.200 pesetas, más los derechos 
arancelarios que le correspondan, confor
me a lo que preceptúan las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
$  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i, muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1951.—Por 

delegación, R. Oreja,
Elmo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que se promueve a la categoría de 
Fiscal municipal de tercera al Fiscal de 
La Unión, don Pedro González Lorente.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el articulo 82 del Decreto or
gánico de Fisco les municipales y comar
cales, de 3 de Julio de 1945,

Este Ministerio na tenido a bien pro
mover a la categoría de Fiscai municipal 
de tercera, con el haber anual de pese
ras 11.200, a don Pedro González Lorente, 
Fiscal comarcal que desempeña el cargo 
<*n la Fiscalía del Juzgado de La Unión 
¿Murcia), donde continuará prestando sus 
hervidos, asignándole como antigüedad 
para todos los efectos la del día 5 de di
ciembre actual, fecha en que se produjo 
la vacante, por excedencia de don Rafael 
González y Pérez del Camino.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1951.-—Por 

Relegación, R. Oreja.
¡fimo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de diciembre de 1951 por 
la que se promueve a Secretario de la 
Administración de Justicia de la sexta 
categoría a don E n r tiq u e  Fernández 
Gómez.
Umo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el apartado c) del artículo 21 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
dictado para la ejecución de la Ley de 
B de Junio del mismo año,

Este Ministerio acuerda promover, en 
*1 tumo segundo de los establecidos en 
el citado artículo, a Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la sexta ca- 
segoría en la vacante producida por fa
llecimiento de don Eugenio Quircga Ma
te iá, a don Enrique Fernández Gómez, 
que sirve el cargo de Secretario del Juz
gado de Primera instancia e instrucción 
de Ceuta y es el que, reuniendo las con
diciones legales, cuenta con mayor anti
güedad da servicios efectivos en la ca
trera. Dicho funcionario continuará en 
r i  actual destino y percibirá el sueldo 
anual de 18*200 pesetas, más los dere
chos arancelarios que le correspondan, 
conforme a lo que preceptúan las dispo
siciones vigentes, y entendiéndose esta 
promoción retrotraída, para todos los 
efectos, incluso los económicos, al día 31 
ele octubre último, fecha en qce se pro
dujo ia vacante.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
jy efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1951.—-Por 

delegación, R. Oreja.
Jpxno. Sr. Director generé de Justicia»

 MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 22 de diciembre de 1951 sobre

caducidad de nombramiento de Corre
dor de Comercio, por fallecimiento.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Sindico-Presidente del Colegio Oficial de 
Corredores de Comercio de Valladolid, en 
la que participa a este Departamento 
el fallecimiento del Corredor colegiado 
de Comercio de aquella plaza don Félix 
González Jiménes-Pefia;

Considerando que, según el número se
gundo del articulo 45 del Reglamento de 
26 de Julio de 1929, el cargo de Corre
dor de Comercio caduca por fallecimien
to del Corredor, el cual, con.arreglo al 
artíciüo 47 del propio Reglamento, será 
puesto por la Junta Sindical en cono
cimiento del Ministerio de hacienda po
ra que se declare caducado el nombra
miento;

Considerando que, a tenor del expresa
do articulo, y en armonía oon los 98 y 
946 del Código de Comercio y 67 del Re
glamento interino de las Bolsas, simul
táneamente ge declarará abierto el plazo 
de seis meses para que se formulen con
tra la fianza del Corredor las reclama
ciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido acordar:
1.° Que se declare caducado el nom

bramiento de Corredor de Comercio de 
Valladolid, hecho a favor de don Félix 
González Jiménez-Peña.

2.° Que se considere abierto el plazo 
de seis meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor les recla
maciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la misma; y

3.a Que asi se comunique al Delega
do de Hacienda de la provincia para 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
correspondiente, y a la Junta Sindical 
del Colegio Oficial de Corredores de Co
mercio de Valladolid, para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corpora
ción.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1931.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

Umo. Sr, Director general de Banca y
Bolsa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 14 de diciembre de 1951 por 

la que se fija la equivalencia del franco 
oro para las tarifas y liquidación de 
cuentas, del Servicio Internacional pos
tal, telegráfico, radiotelegráfico y tele
fónico.

limo. Sr.: Se ha fijado para el dólar el 
cambio especial de 39,63 pesetas por Or
den del Ministerio de Comercio de 8 de 
diciembre actual, en cuantas liquidaciones 
y asuntos se refieran al tráfico postal, 
telegráfico, radíotelegráfico y telefónico; 
a su vista, por lo que a la competencia de 
este Ministerio afecta, procede señalar ia 
equivalencia, que en moneda nacional co
rresponde al franco oro, como signo mone
tario internacional, determinante de las 
tarifas aplicables a los servicios de comu- 
nica clones.

En su virtud, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de señores Mi
nistros» vengo en disponer;

1.° Sin perjuicio de los márgenes y 
bonificaciones que los vigentes Convenios 
permitan, a partir de 1 de enero de 1962 
el franco oro tendrá una equivalencia 
de 13 pesetas para la fijación de tarifas y 
liouidaeión de cuentas, del servicio inter
nacional postal, telegráfico, radiotelegrá
fico y telefónico.

2.° A los importes devengados hasta di
cha fecha se suplicará el cambio oficial 
que hasta ahora lia venido utilizándose 
para esta clase de liquidaciones.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1951.

PEREZ GONZALEZ

Umo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 1 de diciembre de 1951 por 
la que se dispone convocar a concurso- 
oposición libre las plazas de Profeso
res de término de «Tipografía» y «Lito
grafía» de la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas.

Umo. Sr.: Vacantes en la Escuela Na
cional de Artes Gráficas las p laza3 de 
F:of esores de término de «Litografa» y 
de «Tipografía», sí  última de las cuales 
fué anunciada a provisión por concurso- 
oposición libre por Orden ministerial de 30 de abril de 1943, sin que por diversas 
causas se hubiese llevado a efecto hasta 
la fecha tai disposición,

Este Ministerio, teniendo en cuanta las 
necesidades de la enseñanza en dicho 
Centro y de acuerdo con lo preceptuado 
en las disposiciones reglamentarlas, ha 
resuelto:

1.° Declarar caducado el concurso-opo
sición libre convocado por la citada Or
den ministerial de 30 de abril de 1943, 
para la provisión de la plaza de Profe
sor de término ae «Tipografía» de la Es
cuela Nacional de Artes Gráficas.

2.° Anunciar nuevamente a provisión 
la indicada vacante de «Tipografía», asi 
como la de «Litografía»», por concurso- 
oposición libre, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 4 de 
septiembre de 1941 y en las d^más dis
posiciones complementarias.

3.° Anunciar a esa Dirección General 
para que dicte las disposiciones qué sean 
necesarias para el cumplimiento de la 
presente Orden ministerial

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l  de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 6 de diciembre de 1951 por 
la que se dispone cese en su cargo de 
Director de la Escuela de Comercio de 
Ciudad Real, don Angel Benito Durán.

Umo. Sr.: Nombrado en virtud de con- 
cureo de traslado, don Angel Benito Da
rán, Catedrático de «Filosofía» del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Ganivet», de Granada, por Orden mi
nisterial de 31 de octubre último, que pu-
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blica el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 5 de los comentes.

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Catedrático, don Angel Be
nito Durán, cese en el c r̂go de Comisa
rio-director de la Escuela Pericial de Co
mercio de Ciudad Real, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1951.

RUIZGIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.
ORDEN de 11 de diciembre de 1951 por 

la que se aprueba el expediente de obras 
urgentes de reparación en la Escuela 
Profesional de Comercio de Zaragoza.
Timo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

urgentes de reparación en el edificio de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Zaragoza, formulado por el Arquitecto 
don Regino Borobio, con un presupuesto 
de ejecución material de 83.034,64 pese
tas, y que asciende a un total de pesetas 
100.658,72. una vez adicionadas las par
tidas siguientes: pluses de carestía de 
vida y cnrgns familiares, conforme a las 
últimas dioposiciones. 13.700,71 pesetas; 
honorarios del Arquitecto por formación 
del proyecto, según tarifa primera, grupo 
cuarto, 3,25 por 100, una vez deducido el 
50 por 100 que señala el Decreto de 16 
de octubre de 1942, 1.349,31 pesetas; al 
mismo, por dirección de la obra, 1.349,31 
pesetas; honorarios del Aparejador, 60 
por 300 sobre los de dirección, 809,58 pe
setas; y 0,50 por 100 por premio de paga
duría, sobre la ejecución material, 415,17 
pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente Informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, en 
virtud de lo establecido en el artículo 25 
de1 Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Resultando que fo* obras que se pro
yectan son de máxima urgencia, dado el 
mal estado en que se encuentran los 
Laboratorios de Química y servicios hi
giénicos ;

Considerando que las obras pueden rea
lizarle por el sistema de administración, 
ya que asi lo determina el articulo quin
to de la Ley de 22 de octubre de 1936, 
en lo que respecta a obras de subasta y 
concurso;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
22 de noviembre, y la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
ha fiscalizado el mismo en 6 de los co
rrientes,

Esto Ministerio lia dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia por su 
total importe, rectificado, de 100.658,72 
pesetas, las cuales se abonarán con cargo 
al capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
único, concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
que las obras se realicen por el sistema 
de administración.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos efios. 
Madrid, 11 de diciembre de 195L

RUIZ-GIMENEZ
Gimo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.
ORDEN de 12 de diciembre de 1951 por 

la que se aprueba expediente de obras 
de ampliación en el edificio del núme
ro 35 de la Carrera del Darro, de Gra
nada, destinado a Servicios de Bellas 
Artes.
limo. Sr.; Visto el proyecto de obras 

de ampliación de las ya realizadas en la 
casa número 35 de la Carrera del Darro,

de Granada, destinada a Servicios de 
Bellas Artes, proyecto redactado por el 
Arquitecto don Femando Wilhelmi. con 
ur presupuesto total de 98.707,45 pesetas;

Resultando que por Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1947 íué aproba
do un proyecto de obras de adaptación 
en el citado edificio por Un total im
porte de 97.103,45 pesetas y una ejecu
ción material de 84.305,28 pesetas;

Resultando que la cantidad total de 
98.707,45 pesetas, a que asciende el pro
yecto que ahora nos ocupa, se distribu
ye en la siguiente forma; ejecución ma
terial, 81.447,38 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, 
según tarifa primera grupo cuarto, el 
3 por 100, coeficiente que resulta de in
crementar a la ejecución material de es
te proyecto la de su antecedente, con de
ducción del 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 1.221,71; ídem id. por dirección de 
obra 1.221,71; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre loe de dirección, 733,03 
pesetas; premio de Pagaduría, 0,50 por 100 
sobre la ejecución material, 407,23 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fami
liares, calculados sobre el importe de la 
mano de obra* 13.676,39 pesetas. Total, 
98 707,45 pesetas; ,

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyecto en fecha 1 de 
agosto de 1951;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han «tomado 
razón» y fiscalizado el gasto con fechas 
de 23 de noviembre y 6 del actual, res
pectivamente;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes y que 
pueden realizarse por d sistema de ad
ministración no sólo porque asi lo auto
riza el Decreto-ley de 22 de octubre de 
1936 a dejar en suspenso la aplicación 
del capítulo auinto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad, de 1 de julio 
de 1911, sino también porqué las obras 
anteriores se han venido ejecutando por 
el citado sistema;

Considerando que para la ejecución 
de las obras que se proyectan ha sido 
necesaria la formación del oportuno pro
yecto, por lo que procede el abono al 
Arquitecto autor del mismo de los co
rrespondientes honorarios facultativos, 
si bien para la determinación de los mis
mos y en orden al coeficiente a aplicar 
es preciso incrementar a la ejecución ma
terial de eete proyecto la de su antece
dente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de referen
cia por su citado imperte total, de pe
setas 9&707,4o, que se libraran en la 
forma reglamentaria y con cargo al ca
pítulo segundo, artículo quinto, grupo y 
concepto únicos, dél vigente presupuesto 
d*> gastos del Departamento, v realizán
dose las obras por el sistema de adminis
tración. . t x

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Diréctor general de Bellas Ar

tes ,

ORDEN de 17 de diciembre de 1951 por 
la que se delimita el distrito escolar de 
la Escuela de El Burgo (Pontevedra).
limo. Sr.: Visto el expediente elevado 

a este Ministerio, en solicitud de la de
limite ĉ ón del distrito escolar de la Es
cuela Nacional de El Burgo, del ayunta
miento de Pontevedra (capital); y 

Teniendo en cuenta que los intereses 
generales de la enseñanza aconsejan ac

ceder a lo solicitado, y de acuerdo con 
las informes emitidos por el Consejo Pro
vincial de Educación, inspección de En
señanza Primaria y Junta Municipal de 
Eseüanza Primaria de Pontevedra,

Este Ministerio ha dispuesto que el dis
trito escolar correspondiente a la Escue
la Nacional de El Burgo, del ayuntamiento 
de Pontevedra, quede constituido por las 
calles de El Burgo, avenida de La Co* 
ruña, La Santiñana, La Gándara y ei 
Malecón del Burgo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1951,

RUIZGÍMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñan* 

za Primaria.

ORDEN de 17 de diciembre de 1951 por 
la que se crean definitivamente Escue
las nacionales de Enseñanza Primaria 
con destino a las localidades que se 
citan.
ümo. Sr.; Vistos los expedientes, pro

puestas y actas juradas reglamentarias 
que para Ja creación de nuevas Escue
las nacionales de Enseñanza Primaria* 
han sido elevados a este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica la nece
sidad de proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas solicitadas, en beneficio 
de los intereses de la enseñanza; los fa
vorables informes que en cada caso han 
sido emitidos por fes respectivas Inspec
ciones de Enseñanza Primaria; que exis
te crédito disponible del consignado en 
el vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestres na
cionales y lo preceptuado en el Decreto 
de 5 de mayo de 1941 y vigente Ley de 
Educación Primaria de 17 de Julio de 
1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se consideren creadas con ca -. 

rácter definitivo, y con destino a las lo
calidades o grupos que se detallan, las 
siguientes Escuelas nacionales de Ense* 
ñanza Primaria:

Alava
Una Escuela de párvulos en el casco 

del ayuntamiento de Amurrio.
Una Escuela de párvulos en el casco 

del ayuntamiento de Labastida.
Albacete

Una Escuela de párvulos en el casco 
del Ayuntamiento de Nerpio.

Baleares
Una Escuela graduadas de niños, con 

tres secciones, en el casco del ayunta
miento de Lloseta, a bese de las tres 
unitarias de niños existentes.

Barcelona
Una Unitaria de niños en el casco del 

Ayuntamiento de Collsuspino,
Burgos

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Quintana del Pino, del ayunta
miento de Urbel del Castillo.

La Coruña
Una Escuela mixta, servida por Maes

tra, en Erbecedo, del ayuntamiento de 
Coristanco.

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra, en Serra, del ayuntamiento de Orti- 
gueira.
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Cuenca
Una Unitaria de niñas y conversión en 

de niños de la mixta existente en el 
casco del Ayutamienío de Castillejo de 
¿niesta.

Granada
Una Unitaria de niñas en el ayunta

miento de Diezma*
Guadalajara

Una Escuela mixta, servida per Maes
tra, en Maluque, del ayuntamiento de 
Moh emendo.

Huesca
Una Escuela de párvulos en el casco 

del ayuntamiento de Aicubierre.
Una Escuela de párvulos en el casco 

del ayuntamiento de Loarre,

J a é n
Una Escuela graduada de niños, con 

cuatro grados, en el casco del ayunta
miento de Siles, a base de las Unita
rias de niños número 1, 2, 3 y 5, exisr 
tentes.

L e ó n
Una Unitaria de niñas y conversión en 

de niños de la mixta existente en Argo- 
vejo en el ayuntamiento de Crémenes.

Madrid
Una Escuela graduada de niños, con

cuatro secciones, en el casco del ayun
tamiento de Arganaa del Rey, a base de 
las cuatro unitarias de niños existentes.

Una Escuela unitaria de niños y con
versión en de niñas de la mixta exis
tente en Cerceda (ayuntamiento).

Una Escuela de párvulos en el barrio 
Barrachina, del ayuntamiento de Getaíe.

Una Escuela graduada de niños, con
tres secciones en la calle de San Agus
tín, de Madrid (capital), a base de las 
Unitarias de niños número 20-C, 30-C y 
S5-C, que ya funcionan en dicho local.

Una Escuela graduada de niñas, con 
tres secciones, en la calle Covadonga, 13, 
de Madrid (capital) a base de la que 
ya funciona en dos secciones y de la 
sección independiente de la calle de la 
Puebla, número 11.

Una Escuela graduada de niños, con 
cuatro secciones, en el casco del ayun
tamiento de VíUarejo de Salvanés, a  bar 
se de las cuatro unitarias de niños exis
tentes.

Murcia
Una Escuela graduada de niñas, con 

ocho secciones y Directora s n  grado 
(una de ias secciones de párvulos), en 
el casco del ayuntamiento de Calaspa- 
rra, a base de la graduada de niñas de 
cuatro secciones, de las tres Unitarias 
de niñas y una de párvulos, existentes 
todas ellas en un mismo edificio escolar, 
creándose al efecto la plaza de Directo
ra sin grado.

Orense
Una Escuela mixta, servida por Maesr 

tra, en el casco del ayuntamiento de 
Cenlle.

Una Escuela unitaria de r.iñas en el 
caséo del ayuntamiento de Ginzo de Li- 
mia.

Una Escuele mixta, servida per Maes
tra, en Reboreda del ayuntamiento de 
Porquera!

Una Unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el 
casco y una Escuela mixta, servida por 
Muestra, en Sant&baya, del ayuntamien
to de Rairiz de Veiga.

Oviedo
Una Unitaria de niños en Panes, del 

ayuntamiento de Penamellera Baja.

Salamanca
Una Unitaria de niños y otra de niñas 

en el casco del ayuntamiento de Casas 
Delconde.

Santander
Una Escuela de párvulos en Luzme- 

itk, del ayuntamiento de Mazcuerras.
Santa Cruz de Tenerife

Una Escuela de párvulos en el casco 
del ayuntamiento de Sai. Miguel.

Segovia
Una Escuela de párvulos en el casco 

del ayuntamiento de Estebanvela.
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en Navar 
res de las Cuevas.

Soria
Una Unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en el 
casco del ayuntamiento de Torrubia.

Una Unitaria de niñas en el casco del 
ayuntamiento de Valdenuque.

Tarragona
Una Escuela de párvulos en el casco 

del ayuntamiento de Masdenverge.

Valencia
Una Graduada de niños, con tres sec

ciones, en ei casco del ayuntamiento de 
Bellreguart, a base de las unitarias de 
niños número 1, 2 y 3, existentes.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del ayuntamiento de G&nals.

Una Escuela de párvulos en el casco y 
una Escuela mixta, servida por Maestra, 
en los Herreros, del ayuntamiento de 
Cortes de Pallás.

Una Escuela de párvulos en el casco 
del ayuntamiento de Liria.

Una Unitaria de niños en el casco del 
ayuntamiento de Villalonga.

Zamora
Una Unitaria de niños y conversión 

en de niñas, de la mixta existente en el 
casco del eyuntem.ento de Pont anillas 
de Castro.

Una Escuela de párvulos en el casco del 
ayuntamiento de El Pego.

Una Unitaria de niñas y conversión en 
de niños de la mixta existente en Ber- 
ciados de Valverde, del ayuntamiento de 
Puebliea de Valverde.

2.° Que por las Inspecciones de En
señanza Primaria y Consejos Provine a- 
les de Educación Nacional correspondien
tes, se dé cumplimiento a los preceptos 
señalados en los apartados primero y se
gundo de la Orden ministerial fecha 31 
de marzo de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de abril).

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1951 por la 
que se concede exámenes extraordinarios 

en el mes de enero a los alumnos 
de Escuelas del Magisterio.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones formu
ladas por los alumnos del Magisterio, 
en súplica de que se les cohceda exá
menes extraordinarios en la próxima con- 

■ vocatoria de enero,
Este Ministerio ha dispuésto:
1.* Conceder exámenes en enero pró

ximo para los alumnos del Magisterio a

quienes falten uta o des asignaturas 
para terminar la carrera. Esta concesión 
no se hace extensiva a las pruebas tíña
les

2.° Los alumnos comprendidos en el 
articulo anterior que ceseen examinarse 
formalizarán la matricula desde el día 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO nasta ei 15 de enero, y los 
exámenes tendrán lugar la última de
cena del citado mes ele enero.

3.° Los que tengan pendientes de apro
bación prácticas de enseñanza, para su
frir el examen correspondiente, haorán 
de justificar en forma reglamentaria ha
berlas realizado durante el plazo esta
blecido.

I íO digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

rimo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 24 de diciembre de 1951 por 

la que se dispone que no será de  
aplicación a algodón producido en las Islas 
Canarias el arbitrio especial sobre el 
algodón procedente de importación.

Ilmo. Sr.: Formulada por el Ministerio 
de Agricultura, a través del Instituto de 
Fomento de la Producción de Fibras 
Textiles, la petición de que el algodón 
producido en las Islas Canarias e im
portado a la Península y Baleares quede 
exento del arbitrio especial que sobre el 
algodón importado se estableció por los 
Decretos de 13 de julio de 1940 y 10 de 
marzo de 1950, al objeto de que no se 
halle afectado por ningún gravamen 
que no pese sobre el producido en la 
Península;

Visto ei Decreto del Ministerio de In
dustria y Comercio de 9 de enero de 1950, 
declarando exento del pago de Arancel, 
a su entrada en la Península e Islas Ba
leares, al algedón producido en las Islas 
Canarias.

Este Ministerio, accediendo a lo Inte
resado ha tenido a bien disponer: 

primero. El arbitrio especial sobre el 
algodón procedente de Importación es
tablee i ao por Decretos de 13 de Julio 
de 1940 y 10 de marzo de 1950, no seiú 
de aplicación al algodón producido en 
las Islas Canarias, v que, por tanto, dis
fruta de la exención del pago de dere
chos arancelarios a su entrada en la 
Península e islas Baleares, de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto de 9 
de enero de 1960.

Segundo. De la presente disposición, 
qup entrará en vigor a partir del dia 
primero de enero de 1952, deberá darse 
conocimiento a la Dirección General de 
Aduanas, Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles y Sección de 
Trabajo de 1a Industria Textil Algodo
nera.

Lo que comunico * V. I. para su co- 
nacimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1951.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minu
tario.
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MINISTERIO DE INFORMACIÓN 
Y TURISMO

ORDEN 24 de diciembre de 1951 por 
la que se resuelven los concursos de los 
Premios Nacionales de Periodismo del 
presente año.
limo. Sr.: Visto el expediente sobre 

resolución de ios concursos de los pre
mios Nacionales de Periodismo del pre
sente año;

Resultando que por Ordcn ministerial 
de fecha 24 de enero oe 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 31. d* 
31 de enero de 1951) se convocan los 
concursos para los Premios Nacionales 
oe Periodismo «Francisco Franco» y 3José 
Antonio Primo de Rivera» con el teína 
«Reinado de los Reyes Cotóiiccxs en su 
conjunto o  ¿obre alguno de los episodios, 
aspectos o  figuras iel mismo», ofrecién
dose un premio de 25.000 pesetas para 
cada uno de ellos;

Resultando que por Orden ministerial 
de 17 de octubre de 1951 (BOLETIN OFI- 

. OI AL DEL ESTADO número 301, de 23 
de octubre de 1951, se nombró el Jurado 
calificador para otorgar los referidos 
Premias Nacionales;
• Resultando que, previa la tramitación 

correspondiente por la Dirección Gene
ral de prensa, el Jurado se constituyó a 
las dieciocho horas del dia 21 del ac
tual, bajo la presidenta del limo. Sr.. don 
Juan Aparicio López, Director general de 
prensa, del que formaron parte como 
Vocales: Don Ramón Pastor, Director de 
«A. B C»: don Juan Jasé Pradera, Direc
tor de «Ya»; don Juan Pujol, Director 
de «Madricb); don Francisco Lucientes, Dl- 

, rector de «Informaciones»: don José Bi
zarro, Director de «El Alcázar», y den 
Carlos Foyaca. Subdirector de «Pueblo», 
y don Raúl Sánchez Noguera, Jefe de la 
Sección dv Asuntos Generales de la Di
lección General de Prensa, en funciones 
de Secretario;

Resultando que el Jurado acordó otor
gar por mayoría el Premio Nacional de 
periodismo «Francisco Franco» para el 
«ño 1931 a los artículos firmados presenta
dos por don Ernesto Giménez Caballero, y 
declarar desierto, por mayoría, el Fremio 
Nacional de Periodismo «José Antonio 
Primo de Rivera»;

Considerando que en la tramitación 
de los respectivos expedientes se han 
guardado todos los preceptos jurídicos 
y administrativos que son de aplicación 
a  estos concursos,

Este Ministerio de Información y Tu
rismo, de conformidad con el criterio 
seguido por el mencionado Jurado, ha 
re uelto:

Primero. Otorgar el Premio Nacional 
de Periodismo «Francisco Franco» a los 
artículos firmados presentados por don 
Ernesto Giménez Caballero.

Segundo. Declarar desierto el Premio 
Nacional de Periodismo «José Antonio 
primo de Rivera».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. •efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1961.

ARIAS SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 24 de noviembre de 1951 por la 
que se prorroga la situación de servicio 
activo de don Pedro de Montes Huido
bro, Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo de Intérpretes-Informa
dores de la Dirección General del Tu
rismo.
limo. Sr.: A propuesta de esa Dirección 

T por aplicación de lo dispuesto en el ar
ticulo 88 del Reglamento para la aplica

ción de la Ley de Bases de 22 de julio 
de 1918 a los Cuerpos generales de la Ad
ministración Civil del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien prorro
gar la situación de servicio activo de don 
Pedro de Montes Huidobro, Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuerpo de 
Intérpretes-Informadores de la Dirección 
General del Turismo, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre la materia. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1951.—Por 

delegación, Manuel Cervla.

limo. Sr. Director general del Turismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Rectificación al anuncio de concurso para 
la provisión ordinaria de las Notarías 
vacantes.
Habiéndose padecido error en la inser

ción del citado anuncio, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú

mero 363, correspondiente al dia 29 de di
ciembre de 1951, se rectifica en el sentido 
de que en el Tercer grupo.—Restantes, 
Notarías de primera clase, se ha omitido 
a continuación del número tres León: 
«Cuatro: Vitoria (por traslación de don 
Gregorio Altube e Izaga)». Distrito ciel 
mismo nombre. Colegio de Valladolid.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Transcribiendo tarifas y derechos postales 
internacionales aplicables a partir de 1 
de enero de 1952 para la corresponden
cia dirigida al extranjero, excepto Por
tugal, Gibraltar, Repúblicas Americanas 
y Filipinas, para las que subsisten las 
actuales tarifas del servicio interior.

Pesetas

Caídas.—Primera fracción de 20
gramos ............................................  2,—
Por cada 20 gramos más ......... 1,25

Tarjetas postales.—Sencillas, cada 
una .............................................  1,25

Pesetas

Con respuesta pagada ................   2,50.
Impresos.—Por cada 50 gramos o

fracción ............................................ 0,50
Papeles de negocios. — Porte mí

nimo ...............................................  2,—
Per cada 50 gramos o fracción. 0,50

Muestras.—Porte mínimo ...........  l ,r -
Por cada 50 gramos o  fracción. 0,50 

Pequeños paquetes. — P o r t e  mí
nimo ..................................................  4,—
Por cada 50 gramos o fracción. 1,— 

Impresos en relieve para uso de 
los c i e g o s .  — Por cada 1.000
gramos ............................................... 0,15

Derechos de certificado ....................  2£0
Derechos de Seguro.— C a d a  300

fra neos oro o fracción ................  4,—*
Avisos de recibo.—En el momento

de la imposición .........................  3,—
Con posterioridad .........................  4,—

Envíos exprés (urgentes) .—Por ca
da envío .............................   4,*—

Derechos de reclamación ...................4,—
Petición de devolución o  cambio

de señas ...................................... .•• 4;—r
Vales respuesta.—Precio de venta

de cada uno ..........................    4,—
Tarjetas de identidad ............  »,—•

NOTAS IMPORTANTES

1» En las relaciones con países euro* 
peos, con Turquía, Argelia, Marruecos 
francés y Túnez, en las cartas y tarjetas 
postales, cuyo peso no exceda de 20 gra
mos, para su curso por vía aérea, no sera 
necesario el abono de la sobretasa, siendo 
suficiente la nueva tarifa ordinaria. Las 
envías que sobrepasen los 20 gramos sólo 
serán cursados por avión cuando satis
fagan la sobretasa aérea correspondiente 
a la totalidad de su peso.  ̂ / •

2.a Los periódicos y publicaciones pe
riódicas, editados en España y expedidos 
directamente por los editores o  sus man
datarios, así como los libros, folletos .o  
papeles de música impresos, con exclusión 
de toda publicidad o reclamo, distintos de 
los que eventualmente figuran en la cu
bierta o páginas de guarda de los volú
menes, sea cual fuere el remitente y des
tinados a los países que acepten esta re
ducción de tarifas, se franquearán con ift 
mitad de la tarifa ordinaria.

Madrid, 29 de diciembre de 1951.—El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel. .

Correo aéreo.—Servicio internacional

Sobreportes aéreos para la correspondencia- 
avión aplicables a partir del l  de 

enero de 1952.

D E S T I N O S

Cartas y 
t a r j e t a s  

postales 
L C

Pesetas

Otros objetos 
A O

Pesetas

Periódicos 
J X

Pesetas

A. Europa.—Todos los destinos incluso 
Turquía asiática, menos A zores..............

B. América.—Todos los destinos y Azores.
C. Africa.—A r g e l i a , Marruecos (Zona 

francesa), Túnez .........................................

Todos los demás destinos .......................
D. Asia.—Aden, Afganistán, Arabia Sau

dita, Ceilán, Chipre, Golfo Pérsico, In
dia, Irán, Iraq, Israel, Jordania, Líbano,
Pakistán, Siria. Yemeh .............................
Todos los demás destinos..........................

E. Oceania.—Todos los destinos ..... ......... 1

Cada 20 g. 
2,— 

Cada 5 g.
4,— 

Cada 20 g. 
2,— 

Cada 5 g. 
4,—

4,—
8,—
8, -

Cada 20 g.
1.50

0,—
1.50 

6,—

T

5,—
10,—
10,— J

Cada 20 g. 
I»—*’

3, -
1,—
3, - *

3,-^
6,—
a , -

Carta sobre para cualquier destino de pe so máximo 2,5 gramos, franqueo y sobre- 
porte aéreo combinados: 4,00 pesetas.
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NOTAS IMPORTANTES
1.a En las relaciones con países euro

peos, con Turquía, Argelia, Marruecos 
francés y Túnez., en las cartas y tarjetas 
postales, cuyo peso no exceda de 20 gra
mos. para su curso por vía eérea, no será 
necesario el abono de la sobre Lisa, siendo 
suficiente la nueva tarifa ordinaria. Los 
envíos que sobrepasen de los 20 gramos 
sólo serán cursados por avión cuando sa
tisfagan la sobretasa aérea correspondien
te a la totalidad de su peso.

2.a Los «otros objetos» y «periódicos» 
deberán necesariamente ostentar sobre las 
cubiertas correspondientes las iniciales AO 
(otros objetos) o JX (periódicos)¿ según 
les casos.

Madrid, 29 de diciembre de 1951.—El 
Director general, Luis Rodríguez Miguel.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Aprobando obras en el edificio de la De
legación administrativa de Enseñanza 
Primaria de Murcia.

Visto el proyecto de obras de conser
vación y reparación en el edificio destina
do a Delegación administrativa de Ense
ñanza Primaria de Murcia, formulado 
por el Arquitecto don Pedro Cerdán Mar
tínez;

Resultando que el presupuesto de di
cho proyecto se descompone en la siguien
te ferina: ejecución material. 3 983,12 
nesetas; pluses de carestía de vida y car
gas familiares, calculado por el importe 
de la mano de obra, 439,03 peeetas; pre
mio de Pagaduría, 0,50 por 100 sobre la 
ejecución material, 19,9*1. Total, 4.442,06 
pesetas;

Resultando que la junta Facultativa de 
Construcciones Civiles emite informe fa
vorable en 7 de febrero último;

Considerando que las obras son nece
sarias y urgentes y pueden realizarle por 
el sistema de administración dada su 
cuantía;

Considerando que en 3 y 18 del actual, 
respectivamente, la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado ha tomado ra
zón y fiscalizado el gasto propuesto,

E:te Ministerio ha dispuesto la apro
bación de este proyecto por su importe 
total de 4.442,06 pesetas; que las obras se 
realicen por el sistema de administración 
y se abonen con cargo a la partida que 
figura en el capítulo tercero, artículo sex
to, grupo y concepto únicos del rigente 
presupuesto de este Departamento.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo e V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1951.—El 

Subsecretario, S. Royo Villanova.

Sr. Delegado administrativo de Enseñaxir
za Primdria de Murcia.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anuncio por el que se dictan normas para 
proveer plazas de Profesores de término 
vacantes en la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas, de «Litografía» y« Tipo
grafía» , mediante concurso-oposición li
bre, de acuerdo con lo autorizado por 
Orden ministerial de esta misma fecha.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de esta fecha y en uso de la 
autorización establecida en el apartado ter
cero de la misma,

Esta Diercción G e n e r a l  ha resuello 
anunciar a provisión por concurso-oposi
ción libre, de acuerdo con lo establecido 
en la Orden ministerial de 4 de septiem
bre de 1941, las plazas de Profesores de 
término de «Litografía» y «Tipografías 
vacantes en la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas y dotadas con el haber de 12.000 
pesetas anuales, correspondiente a la ca
tegoría de entrada en el Escalafón de Pro
fesores de término de las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos, y con el disfrute 
de los demás derechos y obligaciones seña
lados por la Ley.

Las condiciones necesarias para tomar 
parte en este concurso-oposición son las 
siguientes;

1.a a) Ser español.
b) No hallarse incapacitado para ejer

citar cargos públicos.
c) Tener cumplidos los veinticinco años 

de edad antes de la terminación del plazo 
que para solicitar señala esta convocatoria.

d> Acreditar, mediante certificado ex
pedido por el Sindicato de Papel, Prensa y 
Artes Gráficas, una práctica profesional 
mayor de cinco años.

2.a Los aspirantes presentarán sus so- . 
licitudes en el Registro General de este 
Ministerio, dirigidas a esta Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral, en el impro 
rrogable plazo de treinta días (cuarenta y 
cinco para los de Canarias), contados des

de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañadas de los siguientes 
documentos:

a> Certificación del acta de nacimiento 
expedida por el Registro Civil correspon
diente, debidamente legitimada y legaliza
da en su caso.

b) Certificación negativa de anteceden* 
tes penales.

c> Certificación facultativa que acredi
te no padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico que inhabilite para el ejer
cicio del cargo.

d) Certificación acreditativa de su ad
hesión a los principios v leyes fundamenta
les del Estado, expedida por sus Autorida
des o por las Jefaturas Provinciales de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

e) Certificado expedido por el Sindica
to de Papel, Prensa y Ai*tes Gráficas acre
ditativo de tener el solicitante una práctica 
profesional mayor de cinco años en el ra
mo cuva enseñanza solicita

f) Los aspirantes femeninos acredita
rán tener cumplido el Servicio Social de la 
Mujer o la exención del mismo.

g) Recibo justificativo de haber abona
do en la Habilitación General de este Mi
nisterio la cantidad de 75 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 10 pesetas 
por los de formación de expediente.

h) Las instancias y documentación de
berán presentarse debidamente reintegra
dos con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
del Timbre y demás disposiciones comple
mentarías, quedando sin efecto las que no 
se presenten con la condición indicada.

3.a Los aspirantes que reúnan la con
dición de funcionarios públicos pueden sus
tituir los documentos señalados en los 
apartados a), b>, c), d) y f) por la corres
pondiente hoja de servicios.

4.a Los aspirantes que hubiesen solici
tado en la convocatoria de 30 de abril 
de 1943, a la vacante de «Tipografía», pre
sentarán nueva instancia y la certificación 
facultativa que señala el apartado c) de 
la condición segunda, documento que no

se exigió en la citada convocatoria, y, den
tro del plazo que se señale oportunamen
te, la documentación que se considere 
deficiente al publicar la lista provisional 
de admitidos y excluidos que se indica en 
el número siguiente.

5.u '«Transcurrido el plazo señalado para 
la presentación de instancias, se hará pú
blica la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, haciendo mención expresa de 
las causas que motiven esta última. Los 
solicitantes excluidos podrán recurrir ante 
esta Dirección General en el plazo de ocho 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de la lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo formu
lar su reclamación debidamente documen
tada.

Transcurrido el expresado plazo, se hará 
pública con carácter definitivo la lista de 
aspirantes admitidos a la práctica de los
ejercicios.

6.a El concurso-oposición dará comien
zo una vez hayan transcurrido tres meses 
desde la publicación de este anuncio-con 
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

7.a Los aspirantes presentarán ante el 
Tribunal o Tribunales designados al efec
to, caso de no haberla elevado juntamen
te co l la documentación antes señalada, 
una Memoria, explicativa acerca del con 
cepto y metodología de la enseñanza a que 
aspiran y un programa razonado de la 
asignatura, asi como cuantos otros docu
mentos consideren oportunos para acre
ditar sus méritos.

Los ejercicios de oposición serán cuatro:
El primero consistirá en la exposición 

de la labor desarrollada por el aspirante 
en la materia, objeto de la enseñanza a 
que aspira, y la explicación oral de 
la Memoria pedagógica y programa de la 
asigna tuna presentados por el opositor, 
durante el plazo máximo de una hora.

Si el Tribunal lo acuerda, y por el plazo 
que estime oportuno, podrán seguirse dis
cusión por los restantes opositores y los 
Jueces.

El segundo ejercicio consistirá en la 
contestación por parte del opositor a dos 
temas, sacados a la suerte, de un cues
tionario redactado a tal efecto por el Tri
bunal y que se liará público quince días 
antes, por lo menos, al señalado para 
comenzar los ejercicios.

El tercero y cuarto ejercicios tendrán 
carácter práctico y serán acordados libre
mente por el correspondiente Tribunal.

8.a Todos los ejercicios serán elimina- 
torios y públicos y se realizarán en Ma- 
drid, en los locales que designe el Tri
bunal.

9.a El Tribunal, en sesión pública, ni 
finalizar los ejercicios del concurso oposi
ción, procederá a la votación de los as
pirantes que hayan de figurar en la pro
puesta, elevándola al Ministerio de Edu
cación Nacional para su aprobación, sin 
que pueda exceder el número de los pro
puestos al de las .vacantes anunciadlas.

10. Todo aquello que no esté previsto 
en el presente anuncio - convocatoria se 
regirá con carácter supletorio por lo dis
puesto en el Reglamento de Oposiciones 
a Cátedras de Institutos, aprobado por 
Decreto de 4 de septiembre de 1031.

El presente anuncio deberá insertarse 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el tablón de anuncios de la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1951.—El Di

rector general, Carlos María Rodríguez 
Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional de este Departamento.


